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n hr .leyes cnlrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
dis ICaC*°n cn c* “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 

Pone otra cosa (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

nniediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en .. • 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCUDN pr imer a
Núm. 955

Presidencia del Gobierno . 
Por^dm'0 ^38/1983, de 28 de diciembre, 
Realne n Se prorr°Ra la vigencia de los 
diciemhr eC^1^ 2899/1981. de 4 de 
dictad, ■e' y 2918/1981, de 4 de diciembre, 
lev 18/1091del Real Decreto- 
mediduc ' dc. de diciembre, sobre 
miento d<>tiXCepCÍOnales para aprovecha- 
consecuencia h60?”05 hidráulicos escasos a । uencia de la sequía.

*984 dety.083 ha®13 e* 31 de diciembre de 
de iunio ,a Ley 6/,983. de 29 
el aprovechmv l(?as excePc>onales para 
**c°s bar > 116010 de los recursos hidráu- 
form’a enn .necesar*° proceder en igual 
rango ret?laneSPeCt° a *as disposiciones de 
ria- que tienH>mar10 n^^'^les en la mate- 
ciones citad ) C COI1sJ*tuido P°r las disposi- 
de 29 de dí Cnue Real Decreto 3884/1982, 
Posición fiñiímbre- a que se refiere la dis-

EnZvS3Um,ad='citada Ley.
tr°s de F/I ’ a propuesta de los Minis
Obras Púhh,UO'ni^T y Encienda; Interior; 
Pesca y Alírn™ y Urbanismo; Agricultura, 
?ia’ Previ di?'0"’,6 Industria y Ener- 
^¡nistros - ehberación del Consejo de 
diciembre de !9S83 reUnÍÓn dd dia 28 dc 
..Articulo.o0^00:

Sembré de 1^4e ProrroSa hasta el 31 de 
Decretos Íq qÜ ? vlSencia de los Reales 
291W81 H a 9.81’ de 4 dc diciembre, y 
excepcionaL-l.L , dlciembre, sobre medidas 
los recursos iva™ T aPr°vechamiento de 
cu=ncia de la s=qu|=, CSCasos a cons=- 

Art. 2 f i ' "
lrará en vigor'eliT"16 Reí Decret0 en

Dado en R de enero de l984-
hre de 19R1 aLillcira Beret a 28 de diciem- 
Ministro de 13 1 CARLOS R- - El 
dcl Prado y Mnóo^011013’ JaV*Cr Moscoso

20 d?-1* núm. 17, de fecha 
de enero de 1984).

Núm. 1.052

Ministerio 
de Administración Territorial

Resolución de 5 de enero de 1984, de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, por la que se otorgan nombramientos 
interinos a favor de funcionarios de los Cuer
pos Nacionales de Administración Local 
para las plazas que se citan.
En uso de las atribuciones que le conf iere 

el artículo 72.2 del Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre, esta Dirección General ha 
resuelto efectuar los nombramientos interi
nos a favor de funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local para 
las plazas vacantes de los Ayuntamientos 
que se citan:

Interventores de Administración Local

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Calatayud: Don Luis-An- 
tonio Yus Vidal.

Los funcionarios nombrados debprán 
tomar posesión de las plazas adjudicadas 
antes del trancurso de los ocho días hábiles 
siguientes a la publicación de esta Resolu
ción en el “Boletín Oficial del Estado", si 
residen en la misma provincia, o en el plazo 
de quince días, también hábiles, si residen 
en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos 
nombramientos deberán remitir a esta 
Direción General copia literal certificada 
del acta de toma de posesión y cese, en su 
caso, de los funcionarios nombrados, den
tro de los ocho días hábiles siguientes a 
aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de refe
rencia que no podrán solicitar nombra
miento interino para nuevas vacantes basta 
pasados seis meses, contados desde la techa 
de publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en el 

“Boletín Oficial” de sus respectivas provin
cias para conocimiento de los nombrados y 
de las Corporaciones afectadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de enero de 1984. — El 
Direcetor general, José-Mariano Benítez de 
Lugo y Guillén.

(Del “ B.O.E." número 19, de fecha 
23 de enero de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 1.061

Diputación General 
de Aragón

DEPARTAMENTO DE URBANISMO, 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 20 de enero de 1984, sobre infor
mación pública de expediente de concesión 
de autorización para la construcción de 
un club deportivo en la carretera de la 
Base Aérea, en el término municipal de 

' Zaragoza.
La Consejería de Urbanismo, Obras 

Públicas y Transportes de la Diputación 
General de Aragón ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

“Someter a información pública durante 
un período de quince días el expediente de 
autorización previa, si procede, para un 
club deportivo para la Asociación de Bares, 
Cafeterías y Similares, en la carretera de la 
Base Aérea, correspondiendo a suelo no 
urbanizable, en el término municipal de 
Zaragoza, a instancia de don Antonio Plato 
Chamocho.” , .

El expediente estará expuesto al público 
en la Consejería de Urbanismo, Obras 
Públicas y Transportes (sita en la plaza de 
lorSitiós, número 7), a efectos de formular 
en el plazo dc quince días, a computar 
desde el dia siguiente de esta publicación, 
las alegaciones que se estimen pertinentes.
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Zaragoza, 23 de enero de 1984. — El 
Consejero de Urbanismo, Obras Públicas y 
Transportes.

Núm. 1.062

Orden de 20 de enero de 1984, sobre infor
mación púbiica de expediente de concesión 
de autorización de una vivienda unifamiliar 
en el barrio de Miralbueno (Zaragoza).

La Consejería de Urbanismo, Obras 
Públicas y Transportes de la Diputación 
General de Aragón ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

“Someter a información pública durante 
un período de quince días el expediente de 
autorización previa para una vivienda uni
familiar en el paraje “Torre del Francés", 
en el barrio de Miralbueno, en el término 
municipal de Zaragoza, a instancia de don 
Eladio Pequerul Salvador."

El expediente estará expuesto al público 
en la Consejería de Urbanismo, Obras 
Públicas y Transportes (sita en la plaza de 
los Sitios, número 7), a efectos de formular 
en el plazo de quince días, a computar 
desde el día siguiente al de esta publicación, 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 23 de enero de 1984. — El 
Consejero de Urbanismo, Obras Públicas y 
Transportes.

SECCION QUINTA
Núm. 391

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

“Ficopsa**, con domicilio en calle Don 
Jaime, 1, número 42, 1.6 derecha, ha solici
tado la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras en el pro
yecto de abastecimiento de agua potable 
para la calle Viva España.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
lección de Propiedades de la Secretaria 

general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1983. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 392

“Dragados y Construcciones", S. A., con 
domicilio en prolongación Casa Jiménez, 
sin número, ha solicitado la devolución de 
la fianza que constituyó para responder de 
las obras de zona verde exterior en el pala
cio de la Aljafería e instalación de alum
brado público.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
genera! por un plazo de quince días hábiles.

a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1983. El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 393

“Carbones Ebro", con domicilio en calle 
Matadero, número 4, ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó para res
ponder del sumistro de carbón con destino 
a las dependencias municipales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaria 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 22 de diciembre de 1983. —El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 394

“Dragados y Construcciones", S. A., 
con domicilio en prolongación Casa Jimé
nez, sin número, ha solicitado la devolu
ción de la fianza que constituyó para res
ponder de la urbanización e instalación de 
alumbrado público en calle Sobrarbe y 
avenida de San Juan de la Peña.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 22 de diciembre de 1983. —El 
Secretario. Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 108

ADMINISTRACION RENTAS 
RADICACION

Anuncio para notificaciones

De conformidad con los artículos 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, y 84.4 y 90 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas del 10 
de agosto de 1981, por aparecer como des
conocidos en el domicilio consignado en los 
respectivos expedientes para oír notifica
ciones, se comunica a los contribuyentes 
por impuesto de radicación las liquidacio
nes que a continuación se expresan, sobre 
las que ha recaído aprobación definitiva de 
la cuota que lesCorresponde por utilización 
de los locales, respectivamente, se indican, 
cuyas cantidades deberán satisfacer en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Declaración, situación del local, 
contribuyente, dirección y cuota en pesetas

1.469. Conde Aranda, 134. Ramón 
Olloqui Pérez. Conde Aranda, 134. 8.669 
(Devol.) 1

12.404. Barcelona, 42. Lorenzo Sol- 
chaga, S. L. Barcelona, 42. 7.448.

20.020. Monasterio Santa Clara, 13- 
Compañía Española Lavanderías Indus
triales. Monasterio Santa Clara, 13. 972.

20.116. Cortes de Aragón, 68. Lafuente 
Torralba, José. Cortes de Aragón, 68. 
5.240. j

20.747. Cuarte, 7. Cano López, Manuel. 
Cuarte, 7. 2.443.

20.790. Conde Aranda, 17. María del 
Carmen Cubero Machuca. Conde Aranda.
17. 7.347.

20.827. 
Sánchez 
1.350.

20.832.

Garcés del Garro, I. Carmen 
Fernández. Doctor Alcay,

Batalla Almansa. Catalán Catalán 
Feo. J. Batalla de Almansa. 698.

20.850. Aznar Molina, Joaquín, 15- 
José Berges Tarraguel. Aznar Molina, 15
456. • 8 

20.858. Rodrigo Rebolledo, 34. José 
Urtiaga Barrientos. San Lamberto Por
tazgo, 46 B. 1.215.

20.861. Hernán Cortés, 5. Esteras, S. L, 
Hernán Cortés, 5. 3.797.

20.880. Palacios Valdés, I. García Lasmo- 
renas Fea. Gimeno Vizarra, 15. 2.228.

20.912. Estébanes, 12. Manzano Monje, 
Luis. Estébanes, 6. 532.

20.931. Riglos, 7 le. David Cavara 
Valenzuela. Riglos, 7 le. 1.575.

21.051. Barcelona, 61 Me. 7. Estrada 
Vera Lucía. Barcelona, 61 (Me. 7). 557.

21.064. San Miguel, 20. Javierre Ibort. 
Antonio. San Miguel, 20 (local). 4.612.

21.073. Lorente, Juan J., 27. Construc
ciones Fragal, S. L. Lorente Juan J., 
L924. 3

21.117. Las Damas, 63 (San Juan de 
Mozarrifar). Duarte Saceda María Jóse- 
Las Damas, 63 (San Juan de Mozarrifar)- 
724. _ 

21.170. Higuera, Tomás, 38 (Mdo. 12)- 
Marco Bellido M. C. Higuera, Tomás, 3° 
(Mdo. 12). 45. .

21.185. José Moncasi, 16. Macías Fer
nández J. José Moncasi, 16. 2.481. _ 

21.173. Santa Ana, 24 (Pasaje). Lapena 
Villar, Milagros. Santa Anta, 24 (Pasaje)- 

21.214. Don Pedro Luna, 33. Talleres 
J. Cortés. S. L. Dop Pedro de Luna, 33
4.837.

21.246. San Juan de la Peña, 184. Gas
cón Cabrejas, M. V. San Juan Peña, 
6.794. . 

21.302. Reyes de Aragón, 30. Francés 
Pardo, María. Reyes de Aragón, I. 2.364.

21.344. Avda. Cataluña, 294. Rosa Ana 
Gil Ustarroz. Avda. Cataluña, 294. 3.392- . 

2.1.350 . Comp. Caspe, 82 (Me. 5). Fan' 
dos Arilla,María. Comp. Caspe, 82 (Me. 5)- 
405.

Dentro del plazo de los quince días 
expresados podrán interponer recurso eco
nómico-administrativo ante el Tribuna 
Provincial, y para el caso de formula' 
recurso, si se desea paralizar la acción 
administrativa, vendrá obligado a depos1' 
tar el importe del impuesto, incrementado 
en un 25 %; previamente podrá, si lo estin1 
oportuno, entablar recurso de reposici0 
ante la Corporación dentro del misn1^ 
plazo, y todo ello sin perjuicio de cuales 
quiera otro que sea procedente. El ingreS
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de la cuota deberá efectuarse en la Deposi- 
ana de Fondos Municipales, en el Ayun

tamiento, de 9.30 a 12.30 horas.
-o que se hace público para conoci

miento de los interesados.
ai m8073' 14 de diciembre de 1983. ■ - El 
\icalde. Por acuerdo de S. E.: El Secre

tario, Xavier de Pedro.

Núm. 13.751
Relación de extractos de los acuerdos adop

a Os P,or *a M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
noviembre de 1983.

pP^mnSl'lUy^se *a ^uy Rustre Comisión 
las i en *a sala consistorial, siendo 
llmr, . - *10ras’ bajo la presidencia del 
Vara ^enor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
sefinr.^,003 as*stencia de los Concejales 
Jo s p r' d°n Santiago Vallés Cortés, don 
Tena ,rasa Alvarez, don Emilio Aniento 
Mn.u .’H/jop73*0 Salas Castellano, don 
Alfn S ° ,l'obón Sobrino y don Isabelo 
FonaS° Bueno. Interventor de 
Mann a ™un*c*Pales accidental, don José- 
ral a C 9 lvan García, y Secretario gene- 
^-donX^erdePedroySanGil.

Anr^k ° -en e* or(len del día se acuerda: 
terior °^aciOn del acta de la sesión an

Hacienda y Economía 
valore^31^ ProPuesta de anulación de los 
núme™s?36^y^^^^^ 3 l0S 

cadas^PrOt)ar *3S siguientes cuentas justifi- 

gastosa»13^3 P°r e* señor Depositario por 
Municipales3"16 Delegado de Relaciones 

gastona''1'9í! e* señor Depositario por 
Presen a bergue MunicipaE

gastos i d< 3 P°r c* señ°r Depositario por 
AlberonÁ^midus para transeúntes del 

PreZ Municipal.
gastos Cv.tad3 Por e* señor Depositario por 
Higiene ‘Ul0S de* instituto Municipal de 

de SoScnr9da P°r *a Superiora de la Casa 
Casa. ° P3ra gastos ordinarios de la 

de AmnnJada«P°r *a Superiora de la Casa 
cionesai'°‘ A8**0 Municipal”, por aten- 

dc septiembre.
Puesto nrJai cuenta general del presu- 
al año l9X2nari° de *3 Corporación relativa 

e* señor °n3r cu.entas de caudales que rinde 
Ordinario C||los|tario de los presupuestos 
tmrresnnnrr 6 inversiones y especiales, 
1983. ( 1Cnle a* primer trimestre de

^nstióua6*31^ devolver aval hancario 
^'to Para 0,P°r e* Banco Español de Cré- 
sobre garantizar el pago del impuesto 
fox” -S os suntuarios del hotel ‘P. la- 
8o?a U rban i" s^a P°r 13 s°c*edad “¿ara" 
la ejecuciónde 1 dOk Angel LÓpCZ °1ÍVán 

e| provecí 7 ds nbras comprendidas en 
Pararen.,0 ^.instrucción del edificio 
Celorrin t IVlC0 Cultural en calles Sixto

Ad^u i aique Tío Jorge.
las”/S 1C3r a “Aragonesa de Contrá
tete de ar °braS comPrendidas en el pro
nuevo cPnLtCeSj e instalación de servicios a

Adi,,a r° de Bromatologia e 1MH.
gares obra^3' 3 don Malentín Blasco Lon- 
remodela^COt?P.ren<Hdas en el Proyecto de 
tar, cuan-, f3 d9 antiguo Gobierno Mili

’ marta fase-B.

Adjudicar a “Corviam” obras de repa
ración y acondicionamiento parcial de 
pavimento en camino del Cuenco.

Adjudicar a “Carbones Ebro” suminis
tro de carbón para dependencias munici
pales.

—Adjudicar a “Dragados y Construc
ciones” las siguientes obras:

Demolición y reposición de cerramiento 
en finca de “Reciclajes”, S. A.

Idem ídem en avenida de San Juan de la 
Peña, 180.

Idem ídem en Sobrarbe, 21.
Idem ídem en Sobrarbe, 9.

Aprobar realización de trabajos de 
construcción de cerramiento mediante blo
que de hormigón en solar sito en Valle de 
Zuriza, por Julián Torres Calleja. ,

— Aprobar realización de trabajos por 
“Aragonesa de Contratas” de acondicio
namiento de local para uso de sala de 
dibujo en planta tercera del-lnstituto Mixto 
número 4, y las transformaciones de dos 
locales en calle San Vicente de Paúl, 1.3.

Quedar ¿nterada de sentencia dictada 
en procedimiento instado por don Eduardo 
Forcada Hernández por daños en una nave 
con ocasión de las obras de urbanización de 
la barriada del Chan. en San Juan de 
Mozarrifar.

Cultura y Acción Social

Autorizar gasto importe del gasóleo de la 
calefacción del consultorio médico del 
barrio de Garrapiñólos.

Autorizar el gasto ocasionado por 
mudanza de mobiliario desde la Ciudad 
Escolar “Pignatelli" hasta el Parque Rin
cón de Goya, reconociéndose una deuda a 
favor de “Mudanzas Punsac”.

Autoriazar el gasto ocasionado por 
impartir dos cursillo en el 1. C. E., recono
ciéndose una deuda a favor de don Jesús 
María Jiménez Sánchez.

Autorizar el gasto ocasionado por 
publicidad en “Heraldo de Aragón” del 
Teatro del Mercado, reconociéndose una 
deuda a favor del citado diario.

Autorizar el gasto ocasionado por 
equipamiento del bar de pabellón socio- 
cultural del barrio de Moverá, reconocién
dose una deuda a favor de “Maqhosal”, 
S. L. ,

Reconocer deuda a favor de “Joyería 
Gavasa” por adquisición de copa y medalla 
para el trofeo “Fiestas del Pilar" de tenis de 
mesa.

Autorizar el gasto ocasionado por la 
edición de lotes de libros guía para el sector 
docente de las Escuelas Públicas de Zara
goza, reconociéndose una deuda a favor de 
la firma “Juan J. Esparza Osés”.

Autorizar el gasto ocasionado por 
antoría de la Guía Ecológica de Aragón 
para escolares, reconociéndose una deuda a 
favor de don José Manuel Falcón Martin.

Autorizar el gasto ocasionado por la 
acampada organizada por la Delegación de 
la Juventud en la segunda quincena del mes 
de agosto de 1982, reconociéndose una 
deuda a favor de la entidad “Velas y Vien
tos”, S. A.

Prorrogar por cuatro meses más, a 
partir de prime.o de septiembre del año 
actual, as becas para investigación de los 
antiguos archivos municipales sitos en el 
cuartel de Palafox, a favor de los señores: 
Ana Isabel Bruñén Ibáñez, Mariano Mar
tínez Cabeza. Teresa Iranzo Muñío y Con
cepción Espada Miralbcs.

Autorizar el gasto para abonar a la 
institución benéfica “La Caridad el im
porte ocasionado por mantenimiento del 
comedor durante los meses de enero a 
agosto del año actual.

Servicios Públicos e Interior

Aprobar lista de aspirantes para la provi
sión por el procedimiento de concurso- 
oposición libre de una plaza de técnico 
medio, ingeniero técnico químico de la 
Dirección de Vialidad y Aguas.

Abonar gastos por desplazamiento en 
comisión de servicio a:

Funcionarios de la Dirección de Arqui
tectura.

Funcionarios del Cuerpo de Policía 
Municipal.

Doña Mercedes Navarro Elipe.
Quedar enterada de resoluciones mutua

les recaídas en expedientes de actualización 
de pensiones de viudedad a favor de:

Doña Josefa Barzosa Meléndez.
Doña Gloria Morales Orrico.
Doña Presentación Osácar Yoldi.
Doña Basilisa Sanz Sanz.
- Quedar enterada de resoluciones mutua

les recaídas en expedientes de actualización 
de pensión de jubilación a favor de:

Don Marcial Cano Brosa.
Doña Sol Puyo Aznar.
—Quedar enterada de resolución mutual 

recaída en expediente de actualización de 
pensión a favor de doña Carmen Rivera 
Pallarés.

- Quedar entei ada del cese en la plaza de 
la Casa de Socorro del médico titular don 
Jesús Barco Gracia y toma de posesión de 
la misma de doña María Araceli Abad 
Royo.

—Autorizar a doña Matilde Piqueras 
Lozano pra ocupar provisionalmente el 
puesto números 104 y 105 del Mercado 
Municipal de San Vicente de Paúl, que se 
dedicará a la venta de verd -■ y fruta.

—Aprobar medidas de Japtación a la 
Ordenanza de T* vención de Incendios de 
los siguientes locales:

Avenida de Madrid. 90.
Checa, 26.
Uncela, 5.
José Pellicer, 30.
Reina Felicia, 2. .
San Juan de la Cruz, 22.
Avenida de la Jota, 53-55.
Predicadores, 39.
Santa Lucía, 8.
San Juan de la Cruz, 20.
Avenida de San José, 124.
—Autorizar a doña María Rosario Iz

quierdo García para ocupar provisional
mente el puesto número 95 del Mercado de 
San Vicente de Paúl.

- Dar de baja a don Domingo Gomollón 
en la licencia para ocupar provisionalmente 
el puesto número 96 del Mercado de San 
Vicente de Paúl.

Abonar a “Garaje Palafox”, S. 1 .. 
importe de colocación y bajada de bande
ras con motivo del Rally Internacional de 
la Policía Europea.

Abonar a Alberto Millán Ledesma por 
instalación de megafonía con motivo de la 
celebración del 37 Rally Internacional de la 
Policía Europea.
- Conceder licencia de funcionamiento 

de torre-grúa a don Carlos Marcén Franco 
para la que tiene instalada en avenida de 
César Augusto-Palomeque.

Abonar a hotel “Palafox" importe a 
que asciende la cena de gala ofrecida a los
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participantes del 37 Rally Internacional de 
la Policía Europea.

Oficial

Aprobar extractos de los acuerdos adop
tados por la Comisión Permanente durante 
el mes de octubre pasado.

Aprobar relaciones de factuas por tra
bajos y suministros efectuados a la Corpo
ración.

Previa declaración de urgencia, a pro
puesta de la M. 1. Comisión de Hacienda y 
Economía se acuerda: Aprobar el padrón 
de contribuyentes en concepto de impuesto 
de solares, ejercicio 1979, así como las can
tidades presupuestadas a cobrar en cuantía 
de 88.256.368 pesetas.

A propuesta de la Alcaldía Presidencia, y 
previa declaración de urgencia, se acuerda 
ofrecer al Patrimonio del Estado, para su 
adscripción a la Dirección General de 
Acción Social del Ministerio de Trabajo, la 
posible cesión de parcela en “Actur” para 
ubicar Centro de Servicios Sociales.

Se toma en consideración la propuesta 
del PAR, sin perjuicio de la resolución ple- 
naria que se adopte, en relación con el man
tenimiento de la sede de Capitanía General 
en Zaragoza, asi como la pertenencia a la 
misma circunscripción militar de las tres 
provincias aragonesas.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1983. El 

Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 13.751

Relación de extractos de los acuerdos adop
tados por la Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 de noviembre de 1983.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en primera 
convocatoria en la sala consistorial, siendo 
las 10,05 horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda. con asistencia de los señores 
Concejales: don Santiago Valles Cortés, 
don José Grasa Alvarez, don Antonio 
González Triviño, doña María Arrondo 
Arrondo, don Emilio Aniento Tena, don 
Gonzalo Salas Castellano y don Modesto 
Lobón Sobrino. Interventor do Fondos 
municipales accidental, don José Manuel 
Olivan García, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Fue aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Entrando en el orden del día se adopta
ron los siguientes acuejdos:

Cultura y Acción Social

Reconocer una deuda a favor de “Puli
dos Escriche", por limpieza de los locales 
de la Escuela Municipal de Teatro.

Comunicar a don Paulino Arilla Ariila 
la numeración que corresponde a finca de 
su propiedad en calle Salvador Allende.

Autorizar gasto ocasionado por cursi
llo de esquí organizado para escolares de 
E. G. B

Contraer nuevamente gasto que supo
nen las cuotas de inscripción en las colonias 
y campamentos de juventud de 1983, de 
conformidad con lo dispuesto por acuerdo 
de la Comisión Permanente y resolución de 
Alcaldía-Presidencia.

—Aprobar el programa y presupuesto de 
actuación en casas de juventud para el 
cuarto trimestre de 1983.

—Aprobar programa y presupuesto de 
actividades de la Delegación de Juventud 
en los meses de octubre a diciembre.

Servicios Públicos e Interior

Abonar a “Cerma y Arriaxa”, S. A., can
tidades por reparación de daños en elemen
tos de la vía pública:

Semáforo en paseo de la Constitución- 
avenida Cesáreo Aliena.

Farola sita en Alfonso I.
- Aprobar medidas de adaptación a la 

Ordenanza de Prevención de Incendios 
para los siguientes locales:

Burgos, 28.
Cinco de Marzo, 5.
Eugenia Bueso, 13.
Delicias, 87-89.
Hernán Cortés, 5.
Ossaú, 9.
—Aprobar proyecto-memoria de adap

tación a la Ordenanza de Prevención de 
Incendios para los siguientes locales:

Uncela, 44-46-48.
Salvador Minguijón, 12.
—Conceder licencia a la empresa “Cons

trucciones Enrique de Luis", S. A., para el 
funcionamiento de torre grúa que tiene ins
talada en la obra que realiza en plaza San 
Gregorio-Germana de Foix y Villacampa.

Autorizar a doña María Begoña Pedru- 
zo para ocupar provisionalmente el puesto- 
especial. letra B, en el pórtico de la planta 
baja del mercado de San Vicente de Paúl, 
que se dedicará a venta de plantas, flores 
naturales y adornos.

Desestimar peticiones deducidas sobre 
abono de gastos por calzado ortopédico.

Autorizar tratamiento médico.
Quedar enterada de acuerdo mutual 

concediendo a doña Mercedes Villalba 
Peral, viuda del jubilado don Rufino 
Melero Nonay, pensión correspondiente.

Hacienda y Economía

Aprobar cuenta justificada por el señor 
Depositario de Fondos para gastos de Fies
tas de Primavera de 1983.

Retirado del orden del día expediente 
proponiendo abonar con cargo a la consig
nación que se indica en el expediente, del 
presupuesto de inversiones de 1983, la ali
mentación eléctrica de la calle San Miguel.

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Corpo
ración.

Fuera del orden del día, previa declara
ción de urgencia, a propuesta de la 
Alcaldía-Presidencia se acuerda:

Conceder a la peña “Cincuentenario" el 
uso a precario de local señalizado con el 
número 8 de los ubicados en el antiguo 
colegio de los Hermanos Maristas, en calle 
San Jorge, 13.

Conceder al Centro Gallego en Zara
goza, ayuda económica para cubrir parte 
de gastos ocasionados por viaje y estancia 
en nuestra ciudad del grupo gallego de gai
tas “Novos Ventos".

Igualmente, previa declaración de urgen
cia, y a propuesta de la Comisión de 
Hacienda y Economía, se acuerda, con la 
abstención de los señores Aniento, Salas y 
Lobón. aprobar la realización de los traba
jos de habilitación del antiguo mercado de

Pescados para teatros múltiples, por la 
empresa “Feliciano Oliván Garralaga"

Se levanta la sesión a las 10,15 horas.
Zaragoza a 16 de noviembre de 1983 

El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde. 
Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 13.751

Relación de extractos de los acuerdos adop
tados por la Muy Ilustre Comisión Perma
nente en la sesión ordinaria celebrada el 
día 8 de noviembre de 1983.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en primera 
convocatoria, en la sala consistorial, siendo 
las 10.10 horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda. con asistencia de los Concejales 
señores: Don Santiago Vallés Cortés, don 
José Grasa Alvarez, don Antonio González 
Treviño, doña María Urrea Martín, doña 
María Arrondo Arrondo, don Luis García- 
Nieto Alonso, don Emilio Aniento lena, 
don Gonzalo Salas Castellano, don Modesto 
Lobón Sobrino y don Isabelo-Alfonso 
Forcén Bueno. Interventor de Fondos 
municipales accidental, don José-Manuel 
Oliván García, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Fue aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Entrando en el orden del día se acuerda:

Hacienda y Economía

Interponer recurso contencioso-admims' 
trativo contra resolución del TEAP recaída 
en reclamación interpuesta por “Hierros 
Alfonso", S. A., contra recibo-liquidacion 
en concepto de impuesto municipal sobre la 
radicación, correspondiente al segundo 
semestre de 1982. . ,

— Aprobar propuesta de anulación de 
valores en recibo formulada por el señor 
Depositario, respecto a varios cargos.

Aprobar cuenta justificada que pr^' 
senta el señor Depositario por asistencia de 
don Joaquín Jiménez al curso de contami
nación y saneamiento ambiental, celebrado 
en Madrid.

Cancelar y devolver aval prestado p°r 
Banco Hispano Americano a favor de don 
Antonio Aisa Trías para responder dc 
pago aplazado de la contribución especia 
derivada de obras de urbanización del sec
tor Torrero, cuarta fase, que le fue iú *' 
puesta como propietario de la finca 3-5 de 
la calle Orense. .

Cancelar y devolver avales prestado5 
por el Banco Popular Español a favor de 
don José Pomar Herréiz para responder de 
pago aplazado de la contribución especi3 
derivada del derribo de la manzana Cerdán-p' 
cuelas Pías, por haber sido abonadas aS 
tres anualidades en que se fraccionaron Ia 
cuotas asignadas a las fincas San Blas, L > 
plaza de Lanuza, 4.

Cultura y Acción Social

Devolver f ianza constituida por don Jop 
María Nerín Baselga, para responder de |a 
realización de estudio de investigacl° 
sociológica sobre disminuidos físicos Y 
mentales de Zaragoza capital.

Autorizar el gasto importe de la adqu1' 
sición de material para equipamiento de in
dependencias de la Delegación de Festcj1’- 
a la firma comercial “Mecan".
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Reconocer una deuda a favor de doña 
ana Teresa Martín Morata, por la lim- 

p,eza de los archivos del cuartel de Palafox.
. roceder a la cancelación de aval cons- 

uiao por "Ginés Navarro Construccio- 
s . para responder de las obras de cons- 
^cc'on de dos complejos deportivos en 

valdefierro y Monzalbarba.
en i /'pr¿)^ar actuaciones llevadas a cabo 
dp . ras de* Conservatorio Municipal 

. deMusica de Zaragoza.
Beltr -°TUn'Car a don Miguel Cansado 
finrat? 3 numerac>ón que corresponde a 
Broto 6 SU proP*edad s’ta cn calle Valle de 

nump omVn’car a don Agustín Soria la 
su nr™0’0.? que le corresponde a finca de 
AragónPledad SÍU en Calle Pedro 1 de 

canHEancíar aval constituido por “Entre- 
truccióZ, avora S; A.,por obras de cons- 
Dalari 4dCiUn co*egi° nacional en solar del 
p acio de los Duques de Villahermosa. 
convtit^j^ a *a devolución de depósito 
Sueca U ° C°n mot*vo de las Colonias de

Servicios Públicos e Interior

la ^ntera.da de toma de posesión de 
Villamaxm \ParVdo de Zaragoza (barrio de 
Plaza ó u Vasi C0P10 el cese en la misma 
dencia x, "nberle sido concedida la exce- 
María i ° Untar*a, del médico titular, doña

A, ;HUra Barr°elil 1 ajusticia.
recaid i (>n‘u enter.ada de la resolución 
Pensión a C erxPediente de actualización de . 
García ^"dad a favor de doña Alicia 

^03^3^1,1 enlerada de resolución mutual 
Pensión i0 cxPcdiente de actualización de 

Doña rlnValideza favor de:
Don V.^^e?1 .P°ca Diego.

Oued-6 l’Uls 1 uñón pesias.
recaída ar enterada de resolución mutual 
Pensionpx .expediente de actualización de 

DoñaR^y‘udcdadafavord=;
Doña C. n‘ dCla ( aPapey Eras.

AnmkSln?ira ,no8és Martínez.
Ia Orden-t '! medidas de adaptación a 
de los sion- 73 de Prevención de incendios

Ména8 xP.tes locales: 
sTn í 7 NúñeZ 4.
Aven^eatexMártir’ 24- 
Rui/ Tdde Madrid. 156.

lapmdor, 21.
denda3!?)' Aliena, 4 (pasaje Miraflores.

*a Qrdenan3'. 4S medidas de adaptación a 
de edific;n 7>a dc Prevención de Incendios 
1-óbez Pn,., des,'nado a viviendas en calle

A ULy°, numero 8.
^ériz narEí1' 3 don dosé María Gracia 
!radva;a,^ar.Jaconcesión admmis- 
la Planta ha °C^P,a¿ el Puest° número 22 de 
de Paúl ‘IU de Mercado de San Vicente 

^PlidadETr. d “Cerma Y Arriaxa”, S. A., 
de daños Pn Trespond,enles a reparación 

. Sem'de tráfico:
de las Torresen paseo de Sagasta-camino

a*lura del n^1 avenida de Cataluña, a la 
Sem T numcro 254.

avenida Pirineos Ca"e Val*e dC Broto" 

Corresnona;rn d frique Coca cantidades 
Cementos r-3 reParación de daños en 

"’s oe trafico:

Farola en vía de la Hispanidad.
Farola en vía de la Hispanidad-avenida 

Gómez Laguna.
Farola en calle Marcial.
Farola en confluencia de calles Bruno 

Solano y Santa Teresa.
-Librar al señor Depositario municipal 

mandamiento de pago para complementar 
ingreso de la recaudación de subasta de 
ferias del Pilar 1983.

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Corpo
ración.

Previa declaración de urgencia, a pro
puesta de la Comisión de Hacienda y Eco
nomía, se acuerda: Adquirir fotocopiado- 
ras con destino a la Gerencia de Urba
nismo. _

Igualmente, á propuesta de la Comisión 
de Servicios Públicos e Interior, previa 
declaración de urgencia, se acuerda: Nom
brar en propiedad, a propuesta dél tribunal 
que ha juzgado los ejercicios para la provi
sión por el procedimiento de oposición 
libre de dos plazas de técnicos superiores de 
Administración especial, sociólogos, a: 
Doña María Angeles López Jiménez, en la 
plaza número I, y a don Angel María Igle
sias Ara en la plaza número 2.

A propuesta de la Alcaldía se acuerda 
hacer constar en acta la preocupación de 
este Ayuntamiento ante la detención y pos
terior trato de violencia y represión que han 
sufrido en Turquía el Alcalde de Leganés, 
en representación de la Federación Espa
ñola de Municipios y Provincias, y otras 
tres personas que conformaban la Delega
ción del Comité Europeo para la Defensa 
de los Refugiados e Inmigrados.

Del mismo modo, a propuesta de la 
Alcaldía, se hace constar en acta la preocu
pación de este Ayuntamiento por inunda
ciones provocadas por las recientes lluvias 
en Barcelona y Sevilla, y ofrecimiento de 
ayuda en caso necesario.

Se levanta la sesión a las 10.25 horas.
Zaragoza, 9 de noviembre de 1983. El 

Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 710

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO

Relación de extractos de los acuerdos adop
tados por el Consejo de Gerencia Munici
pal de Urbanismo en sesión ordinaria cele
brada el día 7 de diciembre de 1983.

Constituyóse el Consejo de Gerencia 
Municipal de Urbanismo en sesión ordina
ria de primera convocatoria, previa cita
ción correspondiente, en la sala del Consejo 
de Gerencia, siendo las 9.15 horas del día 
de la fecha, bajo la presidencia de don José 
Grasa Alvarez, en calidad de Alcalde, con 
asistencia de los Vocales: don Antonio 
Higueras Arnal y don Antonio Martínez 
Caray; Concejales: Doctor Ingeniero, don 
José-Luis Cerezo Lastrada. Doctor Arqui
tecto, don Jesús Guindeo Aznárez; Ge
rente. don José-Miguel Colmenares Pelillo, 
y don Miguel-Angel Núñez Ruiz, Letrado, 
que actúa asimismo como Secretario del 
Consejo, por delegación de la Corporación 
municipal. Está presente el Viceinterventor 
de Fondos municipales, don José-Manuel 
Oliván García, en funciones de Interventor.

Excusan su asistencia el limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda; 
don Santiago Vallés Cortés, y el Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Por la Presidencia fue declarada abierta 
la sesión y leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior y los extractos de los acuer
dos adoptados por este Consejo durante el 
pasado mes de noviembre, sin que se for
mulasen rectificaciones ni observaciones a 
la misma.

A continuación, el Gerente, señor Col
menares procedió a la lectura del orden del 
día, siendo aprobadas las siguientes pro
puestas:
EXPEDIENTES PARA APROBACION 

DEL CONSEJO DE GERENCIA
Licencias de obra nueva

Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en urbani
zación “El Zorongo", parcela 281. a peti
ción de don Luis Gayó Ramos.

- Conceder licencia de obras para cons
trucción de veinticuatro viviendas, local y 
aparcamientos en calle Pelayo, 40-44. a 
petición de don Melchor Pitillas ligarte.

-Conceder licencia de obras para cons
trucción de treinta y cinco viviendas, loca
les y garajes en “Actur”, parcela 27. área 
13, solar A. a petición de “Promoción de 
Mercados y Galerías".

—Conceder licencia de obras para modi
ficación de planta sótano en “Actur". área 
13, parcela 26. solar A. a petición de “Pro
moción de Mercados y Galerías".

--Conceder licencia dc obras para conso
lidación y reforma de vivienda sita en 
barrio de Montañana. 235 duplicado, a 
petición de don Santiago Gracia Tra- 
sobares.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de treinta y dos viviendas en 
“Actur". polígono “Rey Fernando”, área 
13. manzana 28. parcela D, a petición de 
don Félix Sánchez Sánchez

Reformas de 'ocal

"Conceder licencia de obras para acondi
cionamiento de local sito en avenida de 
Santa Isabel, número 6. casa 2. destinado a 
comercio de alimentación, a petición de 
don Miguel-Angel Guerrero Pras.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en calle Fran
cisco de Vitoria, 31, destinado a peluquería 
de señoras, a petición de doña María-lsabel 
Martínez Vivás.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de entrepiso y cerramiento de local 
en avenida de Cataluña. 160, a petición de 
don Juan Longás Diez.

—Conceder liciencia de obras de reforma 
en cuarto de ascensor de la finca sita plaza 
de los Sitios, 16, a petición de Comunidad 
de plaza.

—Desestimar solicitud de licencia de 
obras para acondicionamiento de local sito 
en Gran Vía. 39. destinado a comercio de 
sillas; requerir a don Miguel Lobato Palo
mino para que solicite la legalización de las 
realizadas, e incoar expediente a fin de 
determinar el consumo real de agua.

Devolución de aval

Cancelar y devolver aval bancario consti
tuido para garantizar el pago de la parte 
bonificable de la tasa de licencia de obras 
de edificio sito en calle de La Ermita, sin 
número, del barrio de Casablanca. a peti
ción de “Construcciones G. M."
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Certificado final de obra

Extender licencia de concesión de modi
ficaciones respecto de proyecto aprobado, 
consistentes en reducción de la superficie 
construida en barrio de Garrapinillos, y 
conceder certificado final de obra, a peti
ción de don Ambrosio Villarroya Escri
bano.

Incoación de expedientes

Incoar expediente de sanción a “Cons
trucciones Castillo”, por haber realizado 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local sito en avenida de Navarra, 50 (mer
cado de Pescados), sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Isabelo Mariscal Gómez y otro, por haber 
realizado obras de reforma y acondiciona
miento de local en avenida Compromiso de 
Caspe, 22, sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
José Santabárbara, por haber realizado 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local en calle Mariana Pineda, sin licencia 
municipal.

Incoar expediente de sanción a “Cons
trucciones Ruarca", por haber llevado a 
cabo obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle Pablo Iglesias, 19, 
sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Julián Baquedano Escolano, por haber lle
vado a cabo obras de adecuación de locales 
para mercadillo en avenida Compromiso 
de Caspe, 3, y Roger de Tur, 6-8, sin licen
cia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Tomás Sánchez Díaz, por haber llevado a 
cabo obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle San Juan Bosco, 3, 
sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Salvador F. Salinas Tomás, por haber 
realizado obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle San Antonio Abád, 
48. sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Jacinto González, por haber realizado 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local en calle Galán Bergua, 24, sin licencia 
municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Luis Bernal Torres, por haber realizado 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local en avenida de Madrid. 275, sin licen
cia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Mariano Amo Conel. por haber realizado 
obras de remodelación y cambio de cercos 
y ventanas en edificio habilitado para aca
demia. en calle Cataluña, del barrio de 
Casetas.

Incoar expediente de sanción a don 
Javier Durango Castillo, por haber reali
zado obras de reforma y acondiciona
miento de local en camino de las Torres, 42. 
sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Adcl Tannous Safar, por haber llevado a 
cabo obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle Bretón, 34, sin 
licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Ricardo Artiach Savirón, por haber llevado 
a cabo obras de reforma y acondiciona
miento de local en avenida Tenor Fleta, 24, 
sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Sebastián Grima Medrado, por haber lle
vado a cabo obras de construcción de 

vivienda unifamiliar en Venta del Olivar, 
sin número.

Incoar expediente de sanción a “Deco
raciones Isiegas", por haber realizado 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local en calle Escosura, 14, sin licencia 
municipal.

Incoar expediente de sanción a doña 
Mercedes Latienda Martínez, por haber 
realizado obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle Bretón, 32, sin 
licencia municipal. '

Incoar expediente de sanción a don 
Lorenzo Fau Oliván, por haber realizado 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local en calle Galán Bergua, 24, sin licencia 
municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
José-María Lezcano Gonzalo, por haber 
llevado a cabo obras de reforma y acondi
cionamiento de local en calle Don Jaime 1, 
32, sin licencia municipal.

- Incoar expediente de sanción a don 
Luis Cañaveras Hinojosos, por haber lle
vado a cabo obras de reforma y acondicio
namiento de local en avenida de Cataluña, 
92, sin licencia municipal.

Incoar expediente de sanción a don 
Martín Carnicero Sánchez, por haber lle
vado a cabo obras de reforma y acondicio
namiento de local en calle Cereros (esquina 
a calle Calatorao, 5).

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Requerir a don Luis Adrián Sanz para 
que acredite título por el que dispuso de 
terrenos por los que discurren servicios, y 
manifestarle las condiciones para la recep
ción de obras y devolución de aval, por 
obras realizadas en vía Hispanidad, 59-63.

Requerir a “Viviendas Garsa” para la 
cumplimentación del convenio económico, 
a fin de seguir con la tramitación de expe
diente. El Consejo acordó formalizar el 
convenio a que el expediente se refiere.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad, debido a las especiales cir
cunstancias que obran en este expediente, 
se aprueba dictamen que en el mismo 
consta, y cuyo epígrafe dice: “Incoar expe
diente de sanción a “Viviendas Garsa", por 
incumplimiento de la cláusula de cesión 
obligatoria de terrenos derivados de la 
actuación en el barrio de Casetas."

Servicio de suelo y vivienda

Rechazar la hoja de aprecio particular y 
aprobar la municipal en expropiación de 
terreno procedente de la finca Z-07-86-018- 
004, sita en barrio de La Cartuja Baja, pro
piedad de don Lamberto y don Fulgencio 
Rodríguez Remiro, afectada por el pro
yecto de urbanización para actuación ais
lada en carretera de Castellón.

Rechazar la hoja de aprecio particular 
y aprobar la municipal en expropiación de 
derechos arrendaticios de local y traslado 
de industria sita en calle San Juan de la 
Peña. 162-164, propiedad de Eugenio Cas
tro Guiral, afectada por el proyecto de 
urbanización del camino de los Molinos y 
San Juan de la Peña.

Ruinas y derribos

Declarar en estado de ruina la casa 
número 3 de la calle Laurel, debiendo con
servarse la fachada actual.

Declarar en estado de ruina las casas 
84, 85 y 86 de la avenida de Santa Isabel, 
del mismo barrio.

Quedar enterado de la declaración dc 
ruina inminente de la casa número 95 de la 
calle San Pablo, así como dc su ampliación, 
mediante providencia del limo, señor Alcal
de, de 29 de noviembre, en el sentido de 
requerir la conservación de la fachada.

Conceder a don Román Carreras Mar
tín licencia de obras para derribo de las edi
ficaciones sitas en la finca número 32-34 del 
camino de Torrecillas. I

Conceder a don Emilio Espuelas Gó
mez licencia de obras para derribo de dos 
edificios sitos en avenida de San José, 
número 96-98.

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR 
APROBACION POR LA MUY ILUSTRA

COMISION MUNICIPAL
• PERMANENTE

Adjudicar a la empresa “Transe", S. *-• 
la ejecución de las obras de demolición del 
edificio sito en calle Predicadores. 41. 
mediante el sistema de ejecución sub
sidiaria.

Adjudicar a “Derribos Salvador . 
S. A., la ejecución de las obras de demoli
ción de la finca propiedad municipal, sita 
en calle Nuestra Señora de Begoña. 4. ,

Aprobar la realización de los trabajos 
de derribo de la construcción adosada a la 
finca sita en calle San Lorenzo, número 3-’. 
por la empresa “Derribos Salvador". S. I " 
por importe de 40.000 pesetas.

EXPEDIENTES PARA POSTERIOR 
APROBACION POR EL EXCMO-

AYUNTAMIENTO PLENO

Aprobar definitivamente el proyecto téc
nico y pliego de condiciones correspondien
tes a las obras de remodelación viana- 
paviemcntación e instalación de servicios 
en plaza de Nuestra Señora del Carmen > 
calle Cádiz, y de instalación de alumbrado 
público en plaza dc Nuestra Señora de 
Carmen.

Aprobar inicialmente el proyecto de 
toma de agua en la estación impulsora de 
Peñaflor y red de distribución en el camp 
de “Aula Dei", a solicitud del “Crida 
(Ministerio de Agricultura).

Recibir definitivamente las obras d 
urbanización y alumbrado público de cal e 
Lastanosa, entre calles Zapata y Pedro 
Católico, y cancelar avales por importe d 
1.033.113 y 680.000 pesetas, a solicitud de 
don Gerardo Gil Moreno. ,

Cancelar aval bancario por importe d^ 
290.000 pesetas, constituido para garam1' 
zar la ejecución de las obras de adaptac*° 
de viarios a las nuevas líneas retranquead*1, 
en plaza de Sas y otras, a solicitud d 
“Inmobiliaria Montolar”, S. L.

— Rectificar acuerdo anterior de adqup1 
ción por expropiación en fase de avenene' 
de porción de terreno sito en calle Zalnjc 
dina, propiedad de don Pablo Lou Beltrán’ 
afectado por el proyecto dc pavimentad0 
de diversas calles del polígono 49, en lo 
se refiere a la partida presupuestaria d 
aplición. 3

Rectificar acuerdo anterior sobre accp 
tación de la resolución del Jurado 
Expropiación Forzosa, en la que se fija ca0 
tidad por justiprecio por expropiación d 
un terreno de 650 metros cuadrados. Úu 
pasa a viales, procedente de la finca urban 
Z-03-10.61-040. propiedad de don Maria'1^ 
Rodrigo Falcón, afectada por el proyeC 
de urbanización del polígono 10 ( *°.rL 
Ramona), en lo que se refiere a la parí' ‘ 
presupuestaria de aplicación.
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Iniciar expediente de expropiación de 
°s derechos arrendaticios de todas y cada 
una de las personas que se relacionan, ocu
pantes de las viviendas sitas en avenida de 
■ adnd, 75, 79, 81-83, 85 y 87, afectadas 
P°r el proyecto de reparcelación.

Iniciar expediente de expropiación de 
s derechos arrendaticios de cada una de 
s personas que se relacionan en el expe- 

jente, ocupantes de los locales sitos en 
avenida de Madrid, números 77, 79, 81-83, 

5 87, afectados por el proyecto de 
reparcelación.
p Aceptar la propuesta de doña Emilia 

Enciso de ampliar la expropiación 
lerreno de su propiedad, sito en polí- 

^uno 56, a la totalidad de la finca, y recha- 
ar su hoja de aprecio.

o habiendo más asuntos que tratar se 
dí^1^ r SeSÍÓn SÍend0 135 1 > -30 h°raS del 

e la fecha al comienzo expresada. 
taragoza, 7 de diciembre de 1983. - El 

gCneral accidental, Miguel-An- 
flrasa 1167 V*sto bueno: El Alcalde, José

Núm. 14.260

Audiencia Territorial
Concurso

lLOn*Ormidad con lo dispuesto en el 
ccs M ° del Decreto orgánico de Jue- 

unicipales. Comarcales y de Paz de 19 
prov'H'A dC 1969’ Se anunc*a concurso para 
cirse^'i011! dC vacantes’ próximas a produ- 
detaí| dC os cargos que a continuación se , 
trcínri-3 *'n de que durante el plazo de ' 
la fe a dias naturales, contados a partir de 
,lBo|C.tla de pn^ücación del presente en el 
goz-^ m Dliciar1 de la provincia de Zara- 
pres pUedanJps aspirantes a los mismos 
los entar solicitudes documentadas ante 
instanrreSpOad'entes Juzgados de primera 
renovC'-a- C 'nstrucc*dn. en expediente de 
de paz0’00 qu'quena* de Jueces y Fiscales 

Zarago^|CltCnecienles al Partido judicial de

pr°P!etario de Magallón.
2." " pIop'ctario de Zuera.

DaroCa. erlencc*entes al partido judicial de

ju y pr°PÍetario de Gallocanta. 
Fis ^rop*etario de Manchones. 

Jiloca U prop*etario de Villanueva de

Juey P^Pietario de Romanos, 
fue, pr°P,etario de Vistabella. । J sustituto de Balconchán. 
Fisc nUStll“t0 de Langa del Castillo. 
Zar-, sus,*tuto de Langa del Castillo. 

Secreta8°Za’ 23 de diciembre de 1983. — El 
tteno v'0 dc Gobierno, Domingo Chi- 

leito. — Visto bueno: El Presidente.

Núm. 76

Comisaría de Aguas 
del Ebro

V domín'1^1? Viñíils Buzón, mayor de edad 
Paella C‘ 'a^0 cn ^,eneral Mola, 83, de 
ante est; PrV)Vl9c*a- de Zaragoza, comparece 
que se .d ^°m*saría de Aguas en solicitud de 
dos nm autoricen tantas de venta de án- 
mino c .otes de cauce público, en tér- 
s'endo in.niCip^ de Maella (Zaragoza), 
los sigui S prec'os máximos que propone

Grava, 200 pesetas.
Arena, 350 pesetas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, podiendo, quienes se consi
deren perjudicados con esta petición, diri
gir por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante el 
Ayuntamiento del municipio afectado, en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de veinte días, a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o del día en que se 
inicie la exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, respectivamente. Durante 
este plazo estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 30 de diciembre de 1983. El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 14.444

Dirección Provincial 
Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION DE MINAS

La Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Zaragoza;
Hace saber: Que ha sido admitido defini

tivamente con fecha de 22 de diciembre de 
1983 a don José García Sanjuán. con domi
cilio en Zaragoza (calle Marcial, I), la 
siguiente solicitud de permiso de inves
tigación:

Número 2.596. Cuadriculas, 6. Nombre. 
“Candidita”. Mineral. baritina._ Términos 
municipales, Torrijo de la Cañada y Bi- 
juesca.
' Se tendrá por punto de partida:

Vértice Longitud Latitud

1. 19 55’00” W 4|Q 30’40” N
2. |9 54’00”W 419 30’40" N
3. Io 54’00” W 419 30’00” N
4. Io 55’00” W 419 30’00” N

Lo que se anuncia al público para que 
quienes tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente, dentro 
del plazo de quince días fijados por el ar
tículo 70 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978.

Zaragoza a 22 de diciembre de 1983. - El 
Director provincial accidental, L, R. Clave- 
ría Roe.

Núm. 399

Dirección Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas

y Urbanismo
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 se 
notifica a don. Angel Colmenero Criado, 
con último domicilio conocido en paseo de 
María Agustín, 4-6. de Zaragoza, lo si
guiente:

No habiéndose ejecutado las obras a 
que se le obligaba en resolución de fecha 20 
de noviembre de 1975, recaída en expe
diente sancionador V-P-Z-4-74 (174), de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 32 
de 1976, de 2 de agosto, en relación con el 
artículo 104 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y el artículo 58 del Real 
Decreto 3.148 de 1978, de 10 de noviembre, 
vengo a imponerle multa coercitiva por 
importe de 50.000 pesetas, que deberá 
hacer efectiva en papel de pagos al Estado, 
en el plazo de diez días, en esta Dirección 
Provincial, advirtiéndole que en caso con
trario se procederá a su exacción por vía de 
apremio.

Igualmente se le advierte, conforme a las 
L.eyes, que, caso de persistir en el incum
plimiento de la orden de obras dada, se le 
seguirán imponiendo sucesivas multas coer
citivas hasta su total ejecución.

Estas multas, como actos de impulsión 
en procedimiento de ejecución forzosa, no 
tienen carácter resolutivo, por lo que no 
son recurribles.

Zaragoza, 3 de enero de 1984. El 
Director Provincial: P. D., el Subdirector 
Provincial de Vivienda, Luis Peña Royo.

. Núm. 791

Expropiaciones

En el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras de supresión tramo 
curvas múltiples muy peligrosas, en carre
tera N-240, de Tarragona a San Sebastián 
puntos kilométricos 244,1 al 246,9. tramo 
Ayerbe (Huesca) — Concilio (Zaragoza) 
clave l-HU-301, término municipal de 
Murillo de Gallego (Concilio), y referente a 
los afectados que se reseñan en relación 
anexa, como propietarios de las tincas 
mencionadas, incluidas en el expediente de 
expropiación de referencia, se ha acordado 
proceder al pago de los justiprecios alcan
zados por mutuo acuerdo de las fincas en 
cuestión el día 17 de febrero de 1984. a las 
once horas, en las oficinas del Ayunta
miento de Murillo de Gállego.

A dicho acto deberán comparecer los 
interesados provistos del documento na
cional de identidad y titulo de propiedad de 
las fincas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los afectados y a los electos de lo 
previsto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Zaragoza. 18 de enero de 1984. — El 
Director provincial, Fernando V. Zamora 
Chueca.

RELACION ANEXA

Término municipal de Murillo 
de Gállego (Concilio)

Número de finca, propietario r domicilio

2. Doña Ramona Lobera. Calle Mira- 
flores, número 12, séptimo D, Zaragoza-8.

13. Don Benjamín Aragüés Boned. 
Concilio (Zaragoza).

15. Don .losé-Luis, doña María-Pilar y 
doña Begoña Auria García-Fanjul. Usu
fructuaria: doña Pilar García-Fanjul Lo
zano. Calle Zurita, 11, tercero derecha. 
Zaragoza.

17. Don Mariano Montorio. Concilio 
(Zaragoza).

18. Don Benjamín Aragüés Boned. 
Concilio (Zaragoza).

20. Municipio de Murillo dc Gállego. 
Murillo de Gállego (Zaragoza).

21. Doña AraceliOrús Martínez (viuda 
de don Antonio Coronas Normante). Ave
nida Anselmo Clavé, 29. puerta 3, séptimo 
derecha, Zaragoza.

22. Doña Josefina Boned Jiménez. Ca 
lie Perón, 10. segundo A. Zaragoza.
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24. Don Mariano Montori. Concilio 
(Zaragoza).

25. Doña Josefina Boned Jiménez. Ca
lle Perón. 10. segundo A. Zaragoza.

27. Doña Araceli Orús Martínez, (viu
da de don Antonio Coronas Normante). 
A\cuida Anselmo Clavé. 29. puerta 3, sép
timo derecha. Zaragoza.

30. Doña Araceli Orús Martínez (viuda 
de don Antonio Coronas Normante). Ave
nida Anselmo Clavé. 29. puerta 3. séptimo 
derecha. Zaragoza.

31. • Don Pablo \ don Antonio Lscartin 
\ alero. Calle Sobrarbe. núm. 20. Huesca.

Núm. 99

Dirección Provincial 
de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL 

DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública

i .a empresa titular de la explotación pro
visional y anticipada del servicio regular de 
transporte de viajeros por carretera entre 
Molina de Aragón y Barcelona ha solici
tado autorización para establecer en el 
tramo parcial Zaragoza-Barcelona, todos 
los viernes del año, una expedición con 
salida de Zaragoza a las 15 horas, con des
tino a Barcelona, y otra con salida de Bar
celona a las 15.30 horas, con destino a 
Zaragoza.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969. se abre informa
ción pública durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondiente estará de manifiesto en esta Jefa
tura (paseo de María Agustín, número 9), 
durante las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a ia Diputaciá . General de Ara
gón. Diputación Provincial de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Zaragoza y Daroca, 
“Renfe", Asociaciones de Transportistas y 
a los demás concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que tengan en 
sus itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza, 3 de enero de 1984. El Jefe 
Provincial. P. A., (ilegible).

Núm. 43

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ampliación 
de 200 a 500 KVÁ de la ET de “Simapa”, 
en carretera Logroño, kilómetro 28,8, del 
término municipal de Figueruelas 
(AT 91-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por José-

Antonio Martínez Macua para ampliar su 
estación transformadora, autorizada con 
30 KVA el 2 de octubre de 1969 (Exp. 
P-1855). ampliada a 100 KVA el 20 de 
noviemhre de 1974 (Expt. AT 213-74) y 
ampliada a 200 KVA el 19 de febrero de 
1976 (Expt. AT 222-75), situada en Figue
ruelas, en carretera Logroño, kilómetro 
28,8, destinada a suministro de energía 
eléctrica a la industria del peticionario, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
José-Migueí Suñé Gracia, en Zaragoza y 
mayo de 1983, con presupuesto de ejecu
ción de 1.709.205 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de ia presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecimientos 
por los organismos afectados por ia insta
lación autorizada.

Características de ia instalación
Estación transformadora:
Potencia: 500 KVA.
Tensiones: 15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Interior, montada en un edificio 

independiente con tres celdas y el siguiente 
aparellaje:

Celda número I, de entrada, con un inte
rruptor de 500 MVA de poder de corte y 
cartuchos fusibles de 40 A.

Celda número 2, de medida, con el 
equipo de medida en alta tensión.

Celda de transformación, con un trans
formador trifásico de 500 KVA, de 15
0,220-0.127 KV. que sustituirá al de 200 
KVA, actualmente instalado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1983. 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales 
González.

Núm. 397

De acuerdo con el artículo 9.e del 
Decreto 2.617 de 1966. de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y con el artículo 9.9, 2 de la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de su 
Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente estación transformadora de 
intemperie y su acometida aérea, para la 
que se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública:

Peticionario. “Eléctricas Reunidas 
Zaragoza", S. A.

Domicilio. Zaragoza (San Miguel, 
10) .

Referencia: Al 200-83.
Emplazamiento. Término municipal 

de Calatayud (barrio de Huérmeda).
Potencia y tensiones. 100 KVA.de 15

0,380-0.220-0,127 KV.
Acometida. - Línea eléctrica aérea, tri

fásica, simple circuito, a 15 KV y 57 metros 
de longitud, que derivará de la línea 
Calatayud-antigua central de Huérmeda.

Finalidad de la instalación. Mejorar la 
distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto. 1.438.235 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provincial^ 
de Industria y Energía en Zaragoza (C onde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días, 
a partir de la última fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Estado", en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y en “Heraldo de Aragón". .

Zaragoza, 28 de diciembre de 1983. i- 
Jefe de los Servicios Provinciales de Indus
tria y Energía. Mario García-Rosales Gon
zález.

Núm. 398 ■

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 125 K \ A 
para nave industrial en Mores (A I 162-83). 
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966. de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por “Jovisa • 
para instalar una estación transformadora 
de tipo interior, situada en término munici
pal de Morés (carretera Morés a El Erasno. 
a la altura del punto kilométrico 0,160), des
tinada a suministro de energía eléctrica a 
una nave industrial, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el *0^' 
niero técnico industrial don Julio Gracia 
Cepero, en Zaragoza y septiembre de 198. - 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
2.980.500, " . .

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que tiene conferidas. ha 
resuelto: .

Autorizar el establecimiento y aprobar e 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos P01 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 125 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0.220 KV.
Jipo: Interior, montada en un l°ca 

independiente, con dos celdas de la compa' 
ñía y cuatro celdas del abonado.

Celdas de la compañía:
Celda número I, de entrada subterránea, 

con un seccionador tripolar.
Celda número 2, de salida subterránea. 

con un interruptor tripolar automático y un 
seccionador tripolar de puesta a tierra. •

Celdas del abonado:
Celda número I. de entrada, con un sec

cionador tripolar. ,.
Celda número 2, de protección genera ■ 

con un interruptor tripolar automático y u 
seccionador tripolar de puesta a tierra. .

Celda número 3, de medida, con e 
equipo de medida en alta tensión.

Celda número 4, de transformación. c0 , 
un transformador trifásico de 125 K V A. tL
15-0,380-0,220 KV. p,

Zaragoza, 29 de diciembre de 1983. b 
Jefe de los Servicios Provinciales de Indi*1’ 
tria y Energía, Mario García-Rosales Gon 
zález.
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Núm. 786

Dirección Provincial
1 rabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS 

Sector Talleres-Laboratorios 
de Prótesis Dental

esolución de la Dirección Provincial de 
1 rabajo y Seguridad Social por la que se 
acuerda la publicación del Convenio co
activo de trabajo del sector Talleres-La
boratorios de Prótesis Dental.
x lsto el texto del Convenio colectivo de 

rabajo del sector Talleres-Laboratorios de 
rotesis Dental, suscritos por represen- 

antes de las empresas (Asociación de 
mPresarios de Laboratorios de Prótesis) y 

por, representantes de los trabajadores
b’on Sindical Obrera) con fecha 28 de 

Junio de 1983, y de conformidad de lo dis
puesto en el articulo 90-2 y 3 de la Ley del 
■statuto de los Trabajadores,
tsta Dirección Provincial de Trabajo y 

' ep)Uri^ad Social acuerda:
1 rimero. Ordenar su inscripción en el 

ry^lstr? de Convenios colectivos de esta 
lección Provincial, con notificación a la 

°ntisión negociadora.
Segundo. Remitir texto del mismo al 

nstituto de Mediación, Arbitraje .y Conci- 
hac>on(lMAC).
«n ircero- Disponer su publicación en el 

«letin Oficial” de la provincia.
. . aragoza, 16 de enero de 1984. El 
‘rector provincial de Trabajo y Seguridad 

' Oc‘al, José-Luis Martínez Laseca.
t ex t o  ar t ic u l ad o

DEL CONVENIO
..Convenio colectivo laboral, cuyo 
c Xto se transcribe a continuación, ha sido 
den?ertado entre los representantes legales । ‘as empresas del sector de lalleres- 
dí “ralorios de Prótesis Dental, agrupa- 
Por aCn *a Asociación profesional corres- 
trah lente’ y *os representantes de los 
en ’aJadores de dichas empresas, elegidos 
sey,aSam^ea 8eneral celebrada al efecto, 

tun el siguiente articulado:
pr r’lculo 1.9 Ambito funcional.— El 
cion6010 onven*oco*ect'vo regula las rela- 
TanCS *a^bra*es de todas las empresas de 
sus ?res-*.aboratorios de Prótesis Dental y 
go/ y^^^adores en la provincia de Zara- 

Prend Ambito personal.- Están com- 
lodod i °S en e* am^*t0 de este Convenio 
v¡c¡ s *Os trabajadores que presten sus ser- 
btism en *as empresas afectadas por el 
artíe ?’ a excepción de los citados en el 
baj^a 0 , ü del Estatuto de los Tra- Ard°res-
Senté' 9 Ambito territorial.- El pre- 
eninr. nveni0 será de aplicación a las 
Ta||eCsas dedicadas a la actividad de 
qUe res’T-aboratorios de Prótesis Dental 
cia (f0^an centros de trabajo en la provin- 
tra|eC ¿aragoza. aun cuando las casas cen- 

s radiquen fuera de su territorio.
senie ¿.4-P Ambito temporal.— El pre- 
puhi' ‘’Pyenio entrará en vigor el día de su 
Prov La/*dn en e* “Boletín Oficial” de la 
Aut lncia’ previa homologación por la 
ianteri| ad *aboral competente; no obs- 
tend -' 38 Condiciones económicas pactadas

Rectos retroactivos desde 1.9 de n^yo de 1983
c¡ón ?resenlc Convenio tendrá una dura- 
hiav Un añ°’ a contar desde el 1.9 de 
do d,e *983, finalizando su vigencia el 30 
ue abn| de 1984.

Art. 5.9 Denuncia. El presente Con
venio podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes, presentando el correspon
diente preaviso ante la Dirección Provincial 
de Trabajo de Zaragoza u organismo com
petente en la materia en ese momento, al 
menos, con tres meses de antelación res
pecto de la fecha de terminación de su 
vigencia.

De la denuncia presentada se dará tras
lado a la otra parte para su conocimiento y 
efectos.

Se entenderá prorrogado este Convenio 
de año en año si no fuera denunciado por 
las partes, aplicándose automáticamente un 
incremento salarial equivalente al índice de 
precios al consumo desde la última revisión 
salarial.

Art. 6.9 "Comisión paritaria.— Para 
entender de cuantas gestiones se deriven de 
la aplicación de este Convenio y determinar 
lo aplicable en caso de concurrencia se 
establece la comisión paritaria, que estará 
formada por tres vocales de cada una de las 
representaciones, social y económica, con 
sus suplentes, elegidas por cada parte de 
entre los miembros de la Mesa negociadora 
de este Convenio.

Art. 7.9 Garantía “ad personam”. 
En todo caso las empresas se obligan a res
petar las mejores condiciones salariales que 
actualmente disfruten los trabajadores con 
carácter exclusivo “ad personam”.

Art. 8.9 Compensación. Las disposi
ciones del presente Convenio, en cuanto 
más favorables en su conjunto para los tra
bajadores a quienes afecte, sustituyen a 
cuantas condiciones de trabajo se hayan 
dictado y se encontrasen vigentes en la 
fecha de su entrada en vigor, salvo aquellas 
condiciones concedidas individualmente 
por la voluntad de la empresa, las cuales 
serán respetadas.

Art. 9.9 Absorción. - Las disposicio
nes legales futuras que impliquen variación 
económica en todos o algunos de los con
ceptos retributivos solamente tendrán efi
cacia si. globalmente consideradas, superan 
el nivel total de las establecidas en este 
Convenio.

Art. 10. Vinculación a la totalidad. 
Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico indivisible a efectos de su aplica
ción. En el supuesto de que la Autoridad 
laboral, en uso de sus facultades, no apro
bara alguno de los pactos del presente 
Convenio, éstos quedarán sin eficacia, 
debiéndose reconsiderar el contenido del 
presente Convenio en su totalidad.

Art. II. Retribuciones.- Los salarios 
correspondientes a cada una de las catego
rías profesionales de los productores afec
tados por este Convenio quedan fijados, 
para la jornada legal, en las tablas que se 
adjuntan como anexo.

Art. 12. Premio de antigüedad. Los 
trabajadores afectados por este Convenio 
disfrutarán, como premio de antigüedad, 
de un aumento periódico por el tiempo de 
servicios prestados a la misma empresa, 
consistente en el abono de un 5 % por cada 
bienio, calculándose sobre el importe del 
salario base del trabajador, comenzándose 
a devengar desde día 1.9 del mes siguiente 
al de su cumplimiento. Se establece un tope 
máximo de diez bienios. Se respetarán en 
todos los casos los topes de incremento por 
antigüedad fijados por el artículo 25-2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 13. Gratificaciones extraordina
rias. Las gratificaciones extraordinarias 

de julio y Navidad consistirán en el pago de 
treinta días de salario base vigente en el 
momento de su percepción, más el importe 
del premio de antigüedad.

Dicha gratificación se satisfará, en con
cepto de premio anual, para compensar el 
mayor esfuerzo personal para la perfección 
de los productos elaborados por los proté
sicos dentales, teniendo en cuanta la cali
dad de su labor en el trabajo a realizar 
durante la vigencia del Convenio, debiendo 
las empresas abonarla durante la primera 
quincena del mes de abril. Este premio será 
abonado, a los productores que no lleven 
un año en la empresa, en proporción al 
tiempo trabajado. Las empresas no podrán 
conceder el premio pactado en el caso de 
que el productor a su servicio, culpable
mente, ejecutase su labor durante el año sin 
la debida perfección, correspondiendo a la 
empresa probar la falta de rendimiento 
normal exigido, en su caso, ante la Magis
tratura de Trabajo. Esta gratificación po
drá prorraterarse mensualmente.

Art. 15. Jornada laboral.- Se esta
blece la jornada laboral de cuarenta y tres 
horas semanales, de lunes a viernes, inclu
sive.

Art. 16. Vacaoiones.- Todo el perso
nal disfrutará de treinta días de vacaciones 
en verano.

Art. 17. Fiestas. Se considerarán fes
tivos abonables las tardes de los días 24 y 
31 de diciembre.

Art. 18. Premio de jubilación. El per
sonal que se jubile con más de diez años de 
servicios a la empresa sin nota desfavorable 
en su expediente personal deberá percibir 
de la misma una gratificación equivalente 
al importe de una mensualidad por cada 
cinco años de servicio, integrada por el 
salario base para su categoría e incremen
tada con los aumentos económicos que 
tenga reconocidos por antigüedad, con un 
máximo de cinco mensualidades.

Art. 19. Fiestas recuperables.— Serán 
días festivos recuperables el 9 de febrero, 
festividad de Santa Apolonia, Patrona del 
Sector, y el día inmediato anterior hábil al 
día 12 de octubre. La recuperación de 
ambas se hará a razón de una hora diaria 
antes de cada fiesta.

Art. 20. Baja por enfermedad común y 
accidente. El trabajador que lleve seis 
meses en la misma empresa y cause baja 
por enfermedad común o accidente tendrá 
derecho, á partir de vigésimo día de su baja, 
a que le sea abonada la diferencia entre la 
prestación de la Seguridad Social y el sala
rio base del Convenio, más antigüedad. En 
caso de que el trabajador sea ingresado por 
estos motivos en hospital o se le preste asis
tencia en su domicilio por carencia de cama 
en institución hospitalaria, debidamente 
justificado este extremo, dicha diferencia le 
será abonada desde el primer día. La dura
ción del percibo de este derecho será en 
todos casos de noventa días. El número de 
días en que el trabajador perciba la diferen
cia aludida se considerará como trabajo 
efectivo a efectos de abono de la gratifica
ción de julio, Navidad y el premio anual a 
la calidad.

Las recaídas en la misma dolencia y otras 
de distinta naturaleza darán derecho a un 
nuevo subsidio por igual cuantía y mismo 
período, siempre que ocurra tal contingen
cia en el año natural siguiente al del pro
ceso anterior y en sus mismas condiciones. 
Clausurado el centro de trabajo, o cuando 
correspondiese al trabajador cesar por fina- 
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!i/ación de su contrato, este subsidio se 
perderá al extinguirse su relación laboral 
con la empresa.

Art. 21. Cláusla de revisión salarial.
En el caso de que el índice de precios al 
consumo (IPC), establecido por el Instituto 
Nacional de Estadística, registrase al 31 de 
enero de 1984 incremento, respecto al 30 de 
abril de 1983, superior al 9 %, se efectuará 
una revisión salarial, tan pronto se constate 
oficialmente dicha circunstancia, en el 
exceso sobre la indicada cifra, computando 
cuatro tercios de tal exceso a fin de prever 
el comportamiento del IPC en el conjunto 
de los doce meses (mayo de 1983 a enero de 
1984), y para llevarlo a cabo se tomarán 
como referencia los salarios o tablas utili
zados para realizar los aumentos pactados 
para 1983.

Art. 22. Comisión negociadora.— Los 
trabajadores de la comisión negociadora, 
dispondrán, si ello fuese necesario, durante 
el tiempo que dure la negociación del Con
venio. del tiempo preciso para las reuniones 
que se efectúen o para evacuar las consultas 
pertinentes, en orden a la negociación, 
siendo a cargo de las empresas el abono de

Técnico en prótesis dental..........................
Oficial primera ............................................
Especialista ..................................................
Oficial segunda............................................
Ayudante......................................................  
Aprendiz de tercer año ..............................  
Aprendiz de segundo año ..........................  
Aprendiz de primer año ............................

Núm. 14.392

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia:
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 9.881 de 
1982. seguido contra “Creaciones N.C.", 
S. A., por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se detallan:

Una estufa de petróleo: en 500 pesetas.
1 res ventiladores grandes, situados en el 

techo: en 3.000.
Cien vestidos y blusas de distintos mode

los y hechuras; en 50.000.
Úna tabla planchadora inds. tipo “ Teyvi"; 

en 18.000.
Un armario estantería bajo, de. madera 

de 1,5 x 0,80 metros; en 2.000.
Diecisiete tableros de conglomerado de 

madera de 1.5 x 1.5 metros; en 8.000.
Una máquina de coser, marca “Alfa’’; en 

18.000.
Cinco cubiertas de turismo, usadas: en 

5.000.
Un armario taquilla metálico, de dos 

puertas: en 4.000.
Un frigorífico, marca “Edesa”; en 3.000.
Un cochecito de niño, tipo “paseo"; en 

500.
Dos sillones de mimbre, en blanco; en 

5.000.

las horas perdidas, previa justificación, en 
caso de que coincidan con la jornada 
laboral.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en el presente Convenio y 
afecte a las relaciones laborales y económi
cas se estará a lo dispuesto en el vigente 
Ordenanza laboral de Prótesis Dental y 
demás disposiciones vigentes de carácter 
general.

Segunda. Para el cálculo del valor del 
salario-hora profesional para la determia- 
ción del valor de la hora extraordinaria se 
efectuará éste según la fórmula que se 
reseña a continuación.

Fórmula para hallar el salario-hora 
profesional:

SC + A X 12 + PE

1.948

SC=Salario Convenio.
A=Antigüedad.

PE= Pagas extras.

Anexo

TABLA DE SALA R1 OS

Salario mensual Salario anual

61.716 894.882
54.823 794.934
54.823 794.934
48.141 698.045
37.174 539.023
32.900 477.050
28.438 412.351
22.278 323.027

Un calentador de agua, marca “Edesa", 
de 30 litros; en 3.000.

Cinco sillas; en 3.000.
Siete sillones de distintos tipos; en 

21.000.
Una mesa-tablero de diseño; en 4.000.
Cuatro altavoces pequeños; en 2.000.
Una calculadora eléctrica, marca "His

pano Olivetti"; en 8.000.
Dos mesas de despacho; en 48.000.
Dos mesas, suplemento de las anteriores; 

en 20.000.
Cien kilogramos de cartón para cajas 

(aproximadamente); en 5.000.
Doscientos patrones en cartón duro 

(aproximadamante) para ropa de mujer; en 
10.000.

Un armario archivador metálico, con dos 
hojas; en 18.000.

Una caja fuerte empotrada en la pared de 
50 x 40 centímetros; en 8.000.

Instalación eléctrica completa, industrial 
y de alumbrado, distribuida por todo el 
¡ocal; en 10.000.

Una alarma, sin instalar; en 4.000.
Paneles de cristal (espejos) en una de las 

paredes del despacho de dirección (unos 7 
metros cuadrados); en 70.000.

Total. 351.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en La 

Vía, 17, bajo la custodia de doña María 
Luisa Moreno Castán, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única con dos licita
ciones; y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el actc el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la P11' 
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de l<)S 
bienes al mejor postor, (¡ue deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto I 
liberar los bienes o presentar persona que
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma. .

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. — El Magistrado. Benjamín Blasco 
Segura. — El Secretario.

Núm. 374

Magistratura de Trabajó 
número 2

En ejecución número 329 de 1983, despa
chos en autos 7.494 de 1983, seguidos a ins
tancia de Elvira Risco Manzano y otr^‘ 
contra “Gabardinas Ibáñez”, S. L.. se ha 
dictado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magis
trado, don Federico García Monge y 
Redondo. En Zaragoza, 19 de septiem
bre de 1983. Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo estable
cido en el articulo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra “Gabardinas Ibáñez", S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pesetas 
10.630.928 de principal, según sentencia de 
fecha 3 de agosto de 1983, más la de pesetas 
150.000 presupuestadas provisionalment 
para costas, sin perjuicio de su liquidado 
en el momento procesal oportuno, siguieno 
en la traba el orden señalado en los a - 
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 1- z 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para e 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy ie- 
Ante mí.” .,

Y para que conste y sirva de notificado 
a la empresa, se inserta el presente en e 
“Boletín Oficial" de la provincia..

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre d 
1983. — El Secretario.

Núm. 376
En ejecución 281 de 1983, despachos en. I 

autos 5.777-78 de 1983, seguidos a instancia 
de Joaquín Marti Alaque y otro, conit 
“Confecciones Ebro", S. L., se ha dicta 
la siguiente

"Providencia. — limo, señor 
irado, don Federico García-Monge y 1 
dondo. — En Zaragoza a 29 de agosto c 
1983. — Dada cuenta, únase a los autos 
su razón, y a tenor de lo establecido en 
artículo 200 del texto refundido de proCL() 
dimiento laboral, en relación con el art¡cu 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamie” 
Civil, despáchese ejecución contra "’j 
lecciones Ebro", S. L., • procediendo ■, 
embargo de sus bienes en cuantía suficic*1
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Para cubrir la cantidad de 3.817.486 pesetas 
1 e P' inc'ipal. según sentencia de 21 de junio 
dl-‘ 1983. más la de 100.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas. . 
S|n Perjuicio de su liquidación en el 
■fomento procesal oportuno, siguiendo en 
|ajlir7*3a C* or^en señalado en los artículos

V siguientes de la vigente Lev de 
uiutciamiento Civil; líbrense para ello los 

uespachos precisos.
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 

Ante mí.”
Para que conste y sirva de notificación 

- a empresa, en ignorado paradero, se 
"serta el pTesente en el “Boletín Oficial” de 
'a provincia.
iov^at*° en ^araK°za a 16 de diciembre de

• 1:1 Secretario.

Núm. 373
1 n autos ejecutivos número 36 de 1983. 

Ruidos a instancia de l.nmiue-Andrés
Moreno, contra la empresa 

' ip d \ A-, se ha dictado la siguiente 
. '"videncia. — Magistrado, limo, señor 
'd'cia-Monge Redondo. - En Zaragoza a 

X de noviembre de 1983. - Dada cuenta, 
ds las presentes actuaciones, procédase

•- tasación del vehículo embargado. Se
I u Deril° lasador a don Fernando 
, L,Hcs Rodrigo; póngase en conocimiento 

apremiado que. si lo desea, puede pro- 
oiriU Cn p*azo de cuarenta y ocho horas 
adv • PC"l° lasad°r P"r su parte, con la 
ele .|"Cncla llc '¡ue en caso de no hacerlo se 
ofiV‘arv a..lasación P"r el designado de- 
lrikU| Adviértase al titular del vehículo 
del m ° uc ha sido designado depositario 

con las correspondientes obli- 
de si|llL|' ? rcsPonsabilidades dimanantes 
v .m -S dehercs de conservación y custodia, 
las' ex SC cn,enderá que acepta dicho cargo y 
seis p.lvsadas obligaciones si en el plazo de 
ante1-? x? man'|iesta nada en contrario 
MUe Vs V a^’stratura en su defecto, lo 
al o, Ml । 'recll° Pudiera convenir en orden 
dd'^^'^-ento que se sigue y medidas

Ante in1¡al'U*0 X **rma Su Señoría. Doy fe.

a la en?1 t!Ue cunste y sirva de notificación 
Parader*?eSa A - cn ignorado 
“R"leiin\S.e ",serla el presente edicto en el

' llclardcla Provincia.
*983 __ V! ^araR°za a 17 de diciembre de 

" 1:1 Secretario.

) Núm. 378
^""s Vah ao *011 386 de l983- despachos en 
^.‘'^(ireV X de '983- seguidos a instan- 
(''""cia” v’"0 (L'rcía I.ahoz, contra ‘"Mudanzas 

‘*>r"\ i i' 1 ■■ se *1a dictado la siguiente 
''ado ei’cia. — limo, señor Magis- 
^O'ldo 2" । ederico Ciarcia-Monge v Re
de 19^^ " 1 11 Zaragoza. 14 de noviembre 
de su |U/ . *>ada cuenta, únase a los autos 
articul? V,?,;X a ,enor de lo establecido en el 
du,1ienh.'"i , del lexl° refundido de proce- 
919 dc । ah"ral. en relación con el articulo 
L'ivji (| a fuente Lev de I njuiciamiento 
l*anzas ejecución contra “Mu- 
embargo í'UC'a '• S' 1 '• Procediendo al 
|)ara cuh 1 C ?Us b*encs en cuantía suficiente 
de pri ' "r la cantidad de 764.271 pesetas 
,nás |/ Pa '?c"un conciliación del IMAC. 
Piov |S|(X L ] 811dDO pesetas presupuestadas 
ile su i, d inen.tc Pa'a costas, sin perjuicio 
"PortH,/1"1' ailon en el momento procesal

"■ siguiendo en la traba el orden 

señalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de I.njuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. — El Secretario.

. Núm. 375

Cédula de notificación

En ejecución 336 de 1983. despachos en 
autos 9.194 de 1983, contra “Compañía 
Española de. Metales Inyectados". S. I... se 
ha dictado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magis
trado, don Federico García-Monge y Re
dondo. En Zaragoza a 4 de noviembre 
de 1983. Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el articulo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Com
pañía Española de Metales Inyectados", 
S. L.. procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 573.719 pesetas de principal según 
sentencia de fecha 28 de septiembre de 
1983, más la de 80.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo cn la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. El Secretario.

Núm. 377

Cédula de notificación

En ejecución número 347 de 1983, despa
chos en autos 8.731 de 1983. seguidos a ins
tancia de Gloria Villalba Saló, contra 
“Compañía Española de Metales Inyecta
dos", S. L., se ha dictado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magis
trado, don Federico García-Monge y Re
dondo. En Zaragoza a 7 de noviembre 
de 1983. Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el artíulo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Com
pañía Española de Metales Inyectados". 
S. L., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 1.037.878 pesetas de principal, 
según sentencia de 13 de septiembre de 
1983. más la de 100.000 pesetas presupues
tada provisionalmente para costas sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el articulo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos. .

I o mandé) y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente cn el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 
1983. El Secretario.

Núm. 379

Cédula de notificación

En ejecución número 373 de 1983, despa
chos en autos 13.979 de 1983, seguidos a 
instancia de Andrés Ainaga Diéguez y 
otros, contra “Carnicero Calvia", S. I... se 
ha dictado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magis
trado, don Federico García-Monge y Re
dondo. En Zaragoza, 9 de noviembre de 
1983. Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Carni
cero Calvia". S. L„ procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 553.350 pesetas de 
principal según sentencia de 18 de enero de 
1983, más la de 80.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy le. 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. 16 de diciembre de 1983. El 
Secretario.

Núm. 382

Ejecución número 217 de 1983.
Ejecutante: Máximo Calvo Catalán.
Ejecutada: “Obras y Construcciones Da- 

mán", S. A.
“Providencia. Magistrado, limo, señor 

García Monge. En Zaragoza a 6 de 
diciembre de 1983. Dada cuenta. Se 
decreta el embargo del piso propiedad de la 
demandada, inscrito a nombre de dicha 
empresa, en el tomo 662. libro 365. sección 
1.a, folio número 185. finca número 10.143 
e inscripción primera. Interésese del Regis
trador de la Propiedad del número 2 la 
anotación preventiva del embargo practi
cado y pídase del mismo la certificación de 
cargas correspondiente.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de diciembre de 
1983. El Secretario.

Núm. 93

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclió Lázaro Miguel. Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Mauistratura con el número 14.735-6
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de 1983, a instancia de Angel Lagunas 
Medarde y otro, contra “Instalaciones 
Miraflores” y otro, sobre despido, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice: .

“Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Angel Lagunas Medarde y 
Miguel-Angel Lafuente García, contra “Insta
laciones Miraflores" y el Fondo de Garan
tía Salarial, debo declarar y declaro impro
cedente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir a los 
actores en sus puestos de trabajo y en las 
mismas condiciones, o, de ejercitar la 
opción indemnizatoria, con extinción de la 
relación laboral, dentro de los cinco días 
siguientes'al de notificación de esta senten
cia. a satisfacerles en tal concepto la suma 
de 455.395 pesetas a Angel Lagunas Medarde, 
y 156.214 pesetas a Miguel-Angel Latuente 
García, y en ambos supuestos, también al 
pago de los salarios no percibidos desde el 
25 de octubre de 1983, al primero de ellos, y 
desde el 19 de octubre de 1983 al segundo, 
hasta el día de la referida notificación. 
Todo ello con absolución del Fondo de 
Garantía Salarial en la legitimación con 
que se le demanda en juicio."

Y para que asi conste y sirva de notifica
ción al demandado “Instalaciones Miraflo
res". por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 
1983. El Magistrado de Trabajo, Hera- 
clio Lázaro. El Secretario.

Núm. 14.384

Don lleraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de I rabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia:
I lace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 8.697 
de 1983, a instancia de "Mutua de Acciden
tes de Zaragoza", contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y otros, sobre con
flicto colectivo, se ha dictado providencia 
cuyo tenor literal es el siguiente:

"Dada cuenta, se tiene por desistida a la 
recurrente "Mutua de Accidentes de Zara
goza ’ del recurso anunciado. Dése a los 
depósitos el destino legal. Se declara firme 
la sentencia dicada en estos autos, archi
vándose las actuaciones, previa notifica
ción a las partes."

I o mandó \ firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mi.

Zaragoza a \einticuatro de diciembre de 
1983. — I I Magistrado de I rabajo. Hera- 
clio Lázaro. I I Secretario.

Núm. 94

Don Heraclio Lázaro Miguel. Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 14.709 
de 1983. a instancia de Guadalupe Sánchez 
Marín, contra Lorenzo Moreno Gracia y 
otro, sobre despido, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

“Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Guadalupe Sánchez Marín, 
contra Lorenzo Moreno Gracia y el Fondo 
de Garantía Salarial, debo declarar y 
declaro improcedente el despido, y conde
nar, como condeno, a la empresa a readmi
tir a la adora en su puesto de trabajo y en 

las mismas condiciones, o, de ejercitar la 
opción indemnizatoria, con extinción de la 
relación laboral, dentro de los cinco días 
siguientes al de notificación de"esta senten
cia, a satisfacerle en tal concepto la suma de 
131.788 pesetas, y en ambos supuestos, 
también ai pago de los salarios no percibi
dos desde el 2 de noviembre de 1983 hasta 
el día de la referida notificación. Todo ello 
con absolución del Fondo de Garantía 
Salarial en la legitimación con que se le 
demanda en juicio.”

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al demandado Lorenzo Moreno Gra
cia, por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto para su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 
1983. El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. - El Secretario.

Núm. 90

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de I"rabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 367 de 1983, seguidos 'en esta 
Magistratura a instancia de don Luis Gar
cía Giménez y otro, contra "Instaler", 
S. L., en reclamación de cantidad, se ha 
dictado providencia de fecha 28 de diciem
bre de 1983 que, copiada literalmente, dice:
“Dada cuenta; únase a los autos de su 

razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el articulo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra “Instaler", S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 285.765 pesetas de principal, según sen
tencia de 15 de febrero de 1983, más la de 
25.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos. Lo 
mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y encontrándose la ejecutada “Instaler", 
S. L., en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 28 de diciembre de 
1983. — El Magistrado, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 91

Don Emilio Molíns Guerrero. Magistrado 
de Trabajo de la númer 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que n autos ejecutivos 

número 373 d. 1983, seguidos en esta 
Magistr-; ura a instancia de don Manuel 
Marco Badules, contra Luis López Bel. en 
reclamación por rescisión de contrato, se 
ha dictado providencia de fecha 30 de 
diciembre de 1983 que, copiada literal
mente, dice: .

“Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el articulo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento

Civil, despáchese ejecución contra Luis 
López Bel, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 1.473.070 pesetas de principal, 
según sentencia de 6 de diciembre de 1983. 
más la de 100.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes de 3 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
líbrense para ello los despachos precisos. Se 
decreta el reembargo de bienes y embargo 
del sobrante que pudiera producirse en 
autos 548 de 1983, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 2-B de esta 
ciudad. Líbrese el despacho pertinente. Lo 
mandó y firma Su Señoría. Doy fe. Ante

Y encontrándose el ejecutado Luis López 
Bel en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el “Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 
1983. El Magistrado, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 92
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia; .
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 154 de 1983, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don José Luis 
Gimeno Zarralanga, contra Agustín Gutié
rrez Martín, en reclamación por despido, se 
ha dictado providencia de fecha 30 de 
diciembre de 1983 que, copiada litera- 
mente, dice:

“Dada cuenta; vistas las presentes actua
ciones, prócédase a la tasación de los bienes 
embargados; se designa perito tasador a 
don Fernando Fuentes Rodrigo; póngase 
en conocimiento del apremiado que, si lo 
desea, puede proponer en plazo de cuarenta 
y ocho horas otro perito tasador por su 
parte, con la advertencia de que en caso de 
no hacerlo se efectuará la tasación por e 
designado de oficio. Lo mandó y firma Su 
Señoría. Doy fe. - Ante mi." ,

Y encontrándose el ejecutado Agustín 
Gutiérrez Martín en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial pe 
la provincia para que sirva de notificación 
en forma al mismo. ‘

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 
1983. — El Magistrado, Emilio Molíns 
El Secretario.

Núm. 78
Don Emilio Molíns Guerrero. Magistrado 'Jl 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 88 de 1979, seguidos a instancia de 
José-Luis Izquierdo Pradilla, contra AntO' 
nio Arpa Romero, en reclamación por de$' 
pido, con fecha 4 de enero de 1984 se h 
dictado providencia que, copiada litera - 
jnente, dice: , ao

“Dada cuenta: requiérase al ejecuta0 
para que dentro de seis días presente en est 
Magistratura los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas." . ■

Y encontrándose el demandado Antonn 
Arpa Romero en ignorado paradero, s 
inserta el presente en el “Boletín Oficial 0 
la provincia para que sirva de notificad0 
al mismo. ' fl

Dado en Zaragoza a 4 de enero de 19o ■ 
El Magistrado de Trabajo. Emilio Mol1115' 
El Secretario.
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SECCION SEXTA
Núm. 1.038 

l anga del  cast il lo
mient P^^**co Para general conoci- 
naría ^yanramiento, en sesión ple- 
deiini|dC 3 de diciembre de 1983, aprobó 
modif¡IX.arnente e* exPediente número I de 
«rdinaímdTl^xf en*^10 dC‘ PreSUPuest0 

i c en el siguiente resumen: 
«SWO peseusmPra biCneS y SerVÍ"

Núm. 1.034
LLCENA DE JALON

de 3Sl. ^^Untamiento, en sesión ordinaria 
los sipil¡CnCro de l9K4- adoptó acuerdo en 
fu entes términos:

earácter ■aklunPos*c*ón y aplicación, con 
especial^ 1gatOr*°- de las contribuciones

dC a8ua.s.val=an-

66 'í dei°S modulos de reparto son: En el 
especíale !mPorte de las contribuciones 
*°s inmuehl>S metros •>neales de fachada de 
suPerficie fS’ P°r melros cuadrados de 
•estante 11 *°S m*smos- en el 34 (7( 

Él
esPecialek .P^Cenlaje de contribuciones 
Proyecto SC 1|a Cn c* dc* importe del 

4-9 No . .
adrninisir-1 SC consliluye la Asociación' 
C(,ste de la IX udc contribuventes, por ser el 
Pesetas. °hras in|erior a l().000.000 de

ihteL'r0 ac.Uerdo- con los documentos 
exPonen^i *1’- k * exPcdiente instruido, se 
lormidad v P । *lco P°r quince dias, de con- 
• e\ 40 (h. loJ?S efectos del articulo I8 de la 

i-u"en , 8 ' dt 28 de octubre.
1 1 Acalde m aln.n- 19 de enero de 1984. 

de-Mo-ses Cobos Montesinos.

Núm. 936

lenil.n M A 1 I. E N
^•PientoliLy11 cuenta el acuerdo del Ayun- 

v tranV-1' ^Jcd'a I dc septiembre de
1 c eXposiciónUr|ld°-el Pla/O reglamentario 

anuncio 
i‘ncia- núméV1 ’^'c'in Oficial” de la pro- 
9^3. s¡n । o - II. de 16 de septiembre de 

nes■ se ele? Clsc Presentado reclamacio- 
H’odUicaci/n a dcl’iniloo el acuerdo de 
V°ncs mum..; X .nueva imposición de exac- 
doras. Pales y sus Ordenanzas regula- 

drlículo Tn*3]'1?11;010 dc *0 dispuesto en el 
0Ctubre. se nnkra * C> 40 de 19X1. de 28 dc

I ] . I uhhca el siguiente extracto: 
ícs: l.50C- nC'askl rbanislicas: Obras mayo

> ' A mínimo a* PresuPuesto. Menores. 
1 c tierra "> n 1 '"S d pesetas. Movimiento 
C|ones 4 "Pactas metro cúbico. Parcela- 
d'ento de •1retas mclro cuadrado. Señala- 
Uh metro h .nl;aciones y rasantes. 50 pese- 

2 ‘'ncai. 
lreniento di'ns ,dc establecimientos: ln- 
?milares \ a a qAP3™ bares. cafés y otros 
lr|as, eie " ' ' Para comercios, indus- 

rCs'caleSi1?' Incremento del 20%. Ba- 
4 ( m x'mdares. el 30 c;. 

> c), 35 1 dloncs: Concepto a). 100: b) 300.

5. Alcantarillado: Vivienda, 720 pese
tas. Industria pequeña o local comercial. 
1.080 pesetas. Industria mayor. 2.400 pe
setas.

6. Portadas, escaparates y vitrinas: 60 pe
setas metro cuadrado o fracción.

7. Expedición documentos: Incremento 
del 20 %. Certificaciones, 100 pesetas mí
nimo. Por M.P. hasta 2.000 pesetas. 15 
pesetas, y de más de 2.000 pesetas, el 4 %.

8. Rodaje y arrastre de vehículos que 
no encuentren gravados por el impuesto 
municipal de circulación: Carro o remolque 
de dos ruedas, 288 pesetas; de cuatro rue
das, 432 pesetas. Bicicletas. 150 pesetas.

9. Autotaxis: Concesión, expedición y 
registro licencia. 4.000 pesetas. Uso y 
explotación de licencia, 1.200 pesetas. Sus
titución vehículos, 2.400 pesetas.

10. Cementerio, conducción de cadáve
res y otros servicios fúnebres: Panteones, 
9.600 pesetas metro cuadrado; nichos. 
15.000 pesetas; fosa en tierra. 1.000 pesetas.

11. Matadero municipal: Ganado lanar 
y cabrío. 55 péselas; Porcino. 100 pesetas, y 
vacuno. 220 pesetas.

12. Tránsito ganados: Ganado lanar o 
cabrío. 12 pesetas.

13. Piscinas municipales: Abono indi
vidual. de 6 a 14 años. 750 pesetas año y 
650 pesetas mes. Desde los 14 años. 1.500 peí 
setas año y 1.100 pesetas mes. Abono fami
liar temporada, por cabeza familia. 1.750 pe
setas; cónyuge y por hijo desde 14 años. 
750. y de 6 a 14 años. 350 pesetas. Entradas: 
De 6 a 14 años, laborables. 100 pe
setas; festivos. 150 pesetas.

14. Impuesto circulación: Incremento 
del 20 % sobre tarifas ejercicio de 1983.

15. Rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o registro, 
aparatos para venta automática y acciona
dos por monedas que se establezcan sobre 
la vía pública o vuelen sobre la misma: 
Producto bruto empresas exlotadoras del 
servicio, el i .50 ' i (Orden de 31 de mayo de 
1977). Aparatos automáticos, 200 pesetas.

16. Quioscos en vía pública: 625 pese
tas metro cuadrado anual.

17. Puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, etc., en terrenos de uso 
público: Por puesto o caseta de tiro. 40 pe
setas metro cuadrado \ día. Por auto de 
choque, espectáculos y atracciones. 45 pe
setas metro cuadrado y día. Por puesto 
venta ambulante de textiles, artesanado, 
ornato de pequeño volumen el día de mer
cado. 40 pesetas metro lineal y día. con un 
mínimo de 150 pesetas día.

18. Industrias callejeras y ambulantes: 
Venta ambulante. 40 pesetas metro lineal y 
día. mínimo de 150 pesetas día. Venta dc 
productos alimenticios perecederos de tem
porada; 150 pesetas día.

19. Impuesto publicidad: Exhibición de 
rótulos cn exteriores. En casco urbano. 180 pe
setas metro cuadrado o fracción. En ve
hículos. incluidos servicio público: autocar. 
200 pesetas fracción: camión, 200 pesetas 
fracción: furgoneta y turismo. 150 pesetas 
fracción. Por exhibición de carteles: 30 pe
setas unidad y por una sola vez. Distribu
ción de publicidad: En la publicidad repar
tida y en los carteles de mano. 50 pesetas el 
centenar dc ejemplares o fracción, por una 
sola vez. Las tarifas para la publicidad inte
rior se fijarán en el 30 % de las que se con
signan anteriormente. Los anuncios lumi
nosos llevarán un recargo del 20 %.

20. Impuesto gastos suntuarios: Con
sumiciones llevadas a cabo en restaurantes. 

aunque sean de categoría inferior a tres 
tenedores, así como cafeterías-restaurantes, 
bares cualquiera que sea su categoría, puhs 
y discotecas, no incluidas articulo 99 c) 
Real Decreto 3.250 de 1976, y estableci
mientos similares (articulo 10, Real De
creto ley 20 de julio de 1979 y artículo único 
del Real Decreto 1156/1980. de 13 de 
junio), cuota 2 Entradas y consumicio
nes en las salas de fiestas. 4 %. Aprove
chamientos de cotos privados de caza. 
20 %. Las nuevas tarifas entrarán en vigor 
el I de enero de 1984.

Mallén a 16 de enero de 1984. I I 
Alcalde. Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 948

MEDIANA DE ARAGON

I sta Corporación nene aprobado dehm- 
tnamente el expediente número I dc modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1983, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

I. Remuneraciones de personal, pesetas 
53.667.

2. Compra de bienes corrientes \ servi
cios. 1.379.780.

4. I ransferencias corrientes. 17.538.
6. Inversiones reales. 400.000.
I otal aumentos. 1.850.985.
B) Deducciones: Del superávit dispo

nible de la liquidación del ejercicio de 19X2. 
1.850.9X5.

Total deducciones. 1.850.9X5 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el íribunal 1 conómico- Vlminís 
trativo Provincial en el plazo de quince dias. 
contados a partir del siguiente a la publica
ción del presente edicto.

Mediana de Aragón. 16 de enero de 19x4.
11 Alcalde. I rancisco Quintín.

Núm. 940

M E Q U I N E \ / A

I sla Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número l de modi
ficación y suplemento de crédito del presu
puesto ordinario de I9X3. con el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

I. Remuneraciones de personal, pesetas 
150. ()()().

11. Compra de bienes corrientes y de ser\i- 
cios, 4.910.000.

IV. Transferencias corrientes. 200.000. 
Total aumentos. 5.260.000 pesetas.
B) Deducciones:
Superávit disponible del ejercicio de 

1982. 5.26O.OOO pesetas.
Total deducciones. 5.26O.OOO pesetas
Lo que se hace público al efecto de que 

los interesados puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del pre
sente edicto.

Mequinenza. I7 de enero de 19X4. — I I 
Alcalde.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 148

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 23 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 464 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nombre y 
representación de “Central Distribuidora 
Solanilla", S. A., contra Domingo-Jesús 
Monge Ruiz, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .y Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .- No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta marca “Leyland”, matricu

la Z-5464-0, número de bastidor A-l-ZZ- 
IIPK-N-132277; en 600.000 pesetas.

Zaragoza a treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned Sopeña. — El Secretario.

Núm. 843

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de febrero de 

1984. a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta, en quiebra, de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dictada 
en juicio ejecutivo número 629 de 1983, 
promovido por la Procuradora señorita 
Gastesi, en nombre y representación de don 
Saturnino Muñoz Gil, contra “Maris- 
quería-Cocedero Domar", S. L.. advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Y que el rematante se obliga a contraer el 
compromiso del artículo 32-2.° de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Catorce mesas cuadradas, con pie 

metálico y encimera de fórmica blanca; en 
35.000 pesetas.

2. Cuarenta y dos sillas, estructura 
metálica y asientos y respaldos tapizados en 
skai color marrón; en 48.000.

3. Una caja registradora, eléctrica, “Rioma”; 
en 75.000. '

4. Un horno microondas, marca “Mou
linex”; en 30.000.

5. Una cafetera de dos brazos, marca 
“Marcf”; en 40.000.

6. Una máquina para fabricación de 
cubitos de hielo, marca “Servemat”; en 
125.000.

7. Un molinillo de café, marca “Ranci- 
lic”; en 10.000.

8. Un botellero de 2 metros aproxima
damente, sin marca visible; en 30.000.

Y en segunda subasta, con la rebaja del 
25 %:

El derecho de traspaso del local de nego
cio sito en esta ciudad (paseo Fernando el 
Católico, 61, bajos), dedicado a bar- 
restaurante; en 1.509.000.

Total, 1.893.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Julio Boned Sopeña. El Secretario.

Núm. 7

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayór, Magistra
do, Juez de primer.i instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.670 de 
1982 se sigue juicio de menor cuantía, en el 
que se ha dictado Swiitencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
octubre de 1983. — El limo, señor don 
Rafael Solera Casamayór, Juez de primera 
instancia del juzgado número 3 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguido a instancia de don Antonio 
Zamorano Nalda, vecino de esta ciudad 
(Parque Ruma, E-3), representado por el 
Procurador de los Tribunales don Angel 
Ortiz Enfedaque, asistido del Letrado don 
Fernando García-Escudero, contra don 
Jerónimo Sanz García, en ignorado para
dero, declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, constando su anterior 
domicilio en Algeciras (calle Don Bosco, 
número 2)...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Ortiz Enfedaque, en nombre y 
representación de don Antonio Zamorano 
Nalda. que actúa en representación de 
“Talleres Mecánicos Zamorano", S. L., 
contra don Jerónimo Sanz Gaicía, decla
rado en rebeldía, debo condenar y condeno 
al referido demandado a hacer pago al 
actor de la cantidad de 99.085 pesetas, más 
los int 'reses legales desde el dia 4 de 
noviembre de 1982, todo ello con expresa 
condena al mismo de las costas causadas.

Notifíquese esta sentencia al demandado 
rebelde en la forma establecida en los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si la parte actora no solicita 
su notificación personal en el plazo de 
cinco audiencias.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo."

La anterior sentencia fue publicad en el 
mismo dia de su fecha, ante mí, el Secreta
rio, que doy fe. — Francisco Fernández. 
(Rubricado).

Habiéndose acordado librar el presente 
en proveído de esta fecha para que sirva de 
notificación en forma al demandado, hoy 
en ignorado domicilio. .

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Soleras. — 
Secretario.

Núm. 9

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magistrado-Juez 
mera instancia del número 3 de

de pri-
los de 

Zaragoza, en autos de mayor cuantía L40. 
de 1983-B, promovidos por “Balay". S. A., 
representada por el Procurador señor RG 
Ardid, contra don Juan-Antonio Parra 
Rosa y otros, se ha dictado con esta fecha a 
siguiente
“Providencia. — Juez señor Soleras. 

Zaragoza a 27 de diciembre de 1983. 
Dada cuenta del contenido de la anterio 
diligencia, por presentado el anterior es 
crito con el exhorto que acompaña, todo 
cual se unirá. Visto su contenido, y apare' 
ciendo que se ignora el actual domicilio y 
paradero del codemandado don Jua11 
Antonio Parra Rosa, emplácesele por n^' 
dio de edictos, a publicar en el “Boleti 
Oficial" de esta provincia y tablón d 
anuncios de este Juzgado, para que en te 
mino de nueve días comparezca en 1^ 
autos personándose en forma, bajo aperc^ 
bimiento de que en otro caso le parara 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
Rafael Soleras. — Ante mí, I rancisco l'c 
nández.” (Rubricados). . }

Y para que tenga lugar el emplazamien 
acordado del codemandado don Jua.'o 
Antonio Parra Rosa, cuyo actual domif' 
y paradero se ignoran a fin de que en 
mino de nueve días comparezca en 
autos pesonándose en forma, bajo el ai^| 
cibimiento de que en otro caso le parar * 
perjuicio a que hubiere lugar en Derec 
expido la presente en Zaragoza a vcintisiL 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
tres. — El Secretario.

Núm. 8
JUZGADO NUM. 3 '

Don Rafael Soleras Casamayór, 
irado. Juez de primera instancia 1 
juzgado número 3 de los de Zaragoza- 
Por el presente edicto nace saber: 

este Juzgado y bajo el número 597 de • 1 
se sigue juicio de menor cuantía, en el 11 
se ha dictado sentencia, cuyos encabe * 
miento y parte dispositiva dicen asi: (i.

“Sentencia. — En Zaragoza a 1 ! j 
diciembre de 1983. — El señor don Ra 
Soleras Casamayór. Juez de primera 
tancia del Juzgado número 3 de 
cuantía, seguido a instancia de Común11 ¡ ( 
de propietarios del polígono industrial 
Casaza", representada por la Procma1 
de los Tribunales doña Natividad-Isa । 
Bonilla Paricio. asistida del 1 
Lozano, contra don José-Maria Sans^^ 
Granero, mayor de edad. domiciliad<’
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Valencia (calle Jesús, número 47), decla- 
a o en rebeldía, sobre reclamación de 

cantidad...
m ^Ue est*mando la demanda inter- 
L/^taaP°r *a Procuradora de los Tribuna^ 

dona Natividad Isabel Bonilla, en nom-
L rePresentación de Comunidad de 

P‘’P'eiarios del polígono industrial “La 
, Saza . contra don José-Maria Sanchís 

j ñero, declarado en rebeldía, debo con
, ^mir y condeno al referido demandado a 
,.p„,u Pa8o a la actora de la cantidad 
r- de 313.905 pesetas, más el inte- 
Ban -aSa° ° rec*escuento fijado por el 
nim,,? , España, incrementado en dos 
hasta S* dcsde la lecha de esta resolución 
n‘ín t ?Ue sea totalmente ejecutada, conde- 
caiK V' '^Pa'mente al pago de las costas 

Ño, rs cn la presen,e ¡“««nci»- 
oarr. lquese la presente resolución a la 
uue dM^a en rebeldía, en la forma 
Lev l.eím‘nan los artículos 282 y 283 de la 
interptC :n|Uiciamiento Civil, caso de no 
Plazo iUSC Su notificación personal en el 
Pk^. de cinco audiencias.
myne ?°r CSta m* sentencia, definitiva- 
Dronnn UZ8an°° en Primera instancia, lo 
Pr^uneio. mando y firmo."
mism,‘ín| LII?r semencia fue publicada cn el 
rió o , i dC SU fecha- ame mí. el Secreta- 
iPubrióad,^ le ~ Francisco Fernández. 

en Drn¿^^0S,e ae9rdado librar el presente 
notific.u.¡ -0 116 ®sta techa para que sirva de 
en ¡ennr. L?1 forma al demandado, hoy 

Dado d° domicilio- " 
diciembre1"!. ^araS°za a veintisiete de . 
tres pi mil novecientos ochenta v 
Secretario ’ UeZ' Rafael Soteras- ~ El

Núm. 734

JUZGADO NUM. 3 

trado*11^ ■ ^oleras Casamayor, Magis- 
número t'V dc .Primera instancia del 

1 Pitido-' dC a c*udad de Zaragoza y su 

*° acordaa’er^ Que dando cumplimiento^ 
Q7 de lov)'e* ¡mcio ejecutivo número 
qUe Arand- "n ^csu*do a instancia de Enri- 
PPrador s rePresentado por el Pro- 
^ra.'se m01 . drés, contra Jesús Pérez 
mcra subastUnC|la *a venla en Pública y pri- 
dlran, acto cÓ de *OS. bienes que luego se 
e* día 13 a,pue tendrá lugar en este Jugado 
^ai° las en, n?aFZo de 1984, a las diez horas, 

Para pone '?*0068 si8uiemes:
S|Rnar nrPv ‘ 1Omar parte será preciso con- 
V.aloración; Uórenle el 10 .% del precio de 
larse ; d tipo de licitación, por tra- 
C|ón; no se ,11^ra subasta, será el de valora- 
p0stUras ‘‘dmitirán de manera definitiva 
Par,es del । C "o cubran las dos terceras 
SeRUnda ..‘’k’ de **citación de la primera o 
'emate Dod baslas- según los casos; el 
.lercera per.? hacerse en calidad de ceder a 
1an sido nr * na; los lilu*os de propiedad no 

a *Os |icitadAtados’ por lo que se advierte 
qu*nta del .Ü1CS de *° Prevenido en la regla 
C?r*o, y uu.lt|ICUl0 140 del Registro Hipote- 
f'ores y nrPr aS carRas ° gravámenes ante- 
Os hubiere erentes al crédito del actor, si 

Bienes Vedarán subsistentes.
tasación- ° ICt0 de subasta y precio de 
?U^iapniL^me™ Piso “D", en la

1 del edifiem' CS^ .e.ra izquierda( del portal 
CUadrados - Cn ^alasa' de unos 65 metros 
nueva anp‘rt?>n lacbada general a calle de

P tura, sin- nombre, orientada al

Este, teniendo asimismo fachada a calle 
Gerona, paralela al paseo de los Tilos por 
su derecha; el piso linda con calle de nueva 
apertura. Inscrito en el Registro al torro 
1.098, folio 157, finca 51.272, a nombre d?l 
demandado, para su sociedad conyugal. 
Valorado en 1.625.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soteras Casamayor.— El Secretario.

Núm. 869

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia d.el número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido.
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 23-A de 1983, seguido a instancia de 
“General de Piensos’’, S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra don 
Jacinto Catalán Gracia, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 27 de febrero de 1984, a 
las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parle será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Finca rústica, era de trillar, hoy 
campo, en término de Fuendetodos, par
tida “La Roza”, de 11 áreas, que linda: 
Norte, Francisco Catalán Corzán y camino; 
Sur, con el mismo; Este, con Sergio Asen- 
sio, y Oeste, con Félix Grasa. En la finca 
hay una nave para granja de pollos, de 
superficie aproximada a los 800 metros 
cuadrados. Finca 852, tomo 208, folio 46.

Valor, 3.400.000 pesetas.
2. Finca rústica, campo cereal secano, 

en Fuendetodos, partida de “Entre-Dichas", 
de 1 hectárea I área 25 centiáreas. Linda: 
Norte, con camino; Sur, con Julián Grasa; 
Este, con Valero Corzán, y Oeste, con 
Nicolás Gimeno. Tomo 208, folio 61, finca 
867.

Valor, 200.000 pesetas.
3. Rústica, campo secano cereal, en 

Fuendetodos, partida “Balsa Miranda", de 
1 hectárea 26 áreas 5 centiáreas. Linda: 
Norte, con Jerónimo Palacios; Sur, carre
tera Zaragoza; Este, ídem, y Oeste, con 
Rafaela Aiconchel. Finca registral número 
869, folio 63 del tomo 208.

Valor, 250.000 pesetas.
4. Rústica, campo cereal, en Fuendeto

dos, partida “Las Planas Lamoara”, de I 
hectárea 37 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte y Este, con camino; Sur y Oeste, cpn 
loma. Inscrita al tomo 208, folio 66, finca 
872. -

Valor, 270.000 pesetas.
5. Rústica en eras del barrio Alto, tér

mino de Fuendetodos, de 36 áreas. Linda: 
Norte, con camino; Sur, con carretera; 
Este, con Josefa Catalán, y Oeste, con 
monte. Es la finca 882, tomo 208, folio 77.

Valor, 100.000 pesetas.

6. Campo con edificio en ruinas, hoy 
desaparecido, con extensión 10 áreas. 
Linda: Norte, con Sergio Asensio; Sur, con 
carretera; Este, con camino, y Oeste, con 
Francisco Catalán. Sobre este terreno 
existe una nave tipo almacén de 30,6 por 
12.6 metros (386 metros cuadrados), y otra 
nave destinada a reproducción cunicultura, 
de 40 por 12 (504 metros cuadrados). Es en 
conjunto la finca registral 447, tomo 95, 
folio 62.

Valor, 4.000.000 de pesetas.
7. Rústica, campo cereal secano, en 

término de Fuendetodos, partida de “En
tre-Dichas”, de I hectárea 80 áreas, que 
linda: Norte, con loma; Sur, con Nicolás 
Jimeno; Este, con herederos de Antonio 
Binaburo, y Oeste, con camino. Es la finca 
registral 952, tomo 208, folio 152.

Valor, 375.000 pesetas.
8. Rústica, campo secano, en partida 

“Taconal”, en término de Fuendetodos, de 
95 áreas, que linda: Norte y Oeste, con 
camino; Sur, con loma, y Este, con Joaquín 
Gimeno. Finca 631, folio 25 del tomo ¡44.

Valor, 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de enero 

de mil‘novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 729

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio menor cuantía 
número 188-A de 1980, seguido a instancia 
de don Félix Gracia Vallespín, represen
tado por el Procurador señor Ortega, con
tra don Antonio López Martín, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 15 de febrero 
de 1984, a las 10.30 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un furgón marca “Mercedes Benz”, 
modelo 407-D, “Combi-6", con placa 
de matrícula Z-0721-N, bastidor nú
mero USA-377124-10001062; valorado en 
800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 735

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este
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Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 ri del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en |uicio de procedi
miento sumario del articulo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria, seguido al número 1.949 de 
1983. a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de “Curtidos 
J. Vázquez”, S. A., contra don Santiago 
Chopo Radia y doña Teresa Madrona 
Gutiérrez, domiciliados en Zaragoza (calle 
Barcelona, número 136). haciéndose cons
tar: ' •

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10‘í del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasa
ción. rebajado en un 25 ' i; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falla de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Vivienda o piso quinto D, tipo D. de la 
escalera derecha, en la quinta planta supe
rior,"de una urbana o bloque compuesto de 
dos casas, en término de Miralbueno, de 
esta ciudad, partida del Plano o l erminillo, 
en la calle Nuestra Señora del Salz. sin 
número, con fachada también a la prolon
gación de la calle de Barcelona, número 
136. Inscrita en el tomo 648. folio 29. finca 
número 29.567.

Valorada en 3.861.945 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro.— Ll 
Juez. José Martinez-Sapiña. — El Secre
tario.

Núm. 736

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero. Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 8 de marzo de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 305-B de 1981. 
a instancia del Procurador señor Del Cam
po. en representación de “Aceros Inoxida

bles", S. A., contra Eduardo de Julián y 
José, haciéndose constar:

Que para lomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 '-f del 
precio de tasación: que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 25 . 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve dias 
pueda librar sus bienes, pagando al actor, o 
presentar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falla de titulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,’ 
están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia con expre
sión de precio de tasación:

I. Nave industrial de 480 metros cua
drados. sita en la parcela 448 del plano 
general del sitio “Vereda de la Roya y 
Valdonaire”, en término de Humanes de 
Madrid, que linda; frente o Este, con calle 
letra C; a la derecha o Norte, con parcela y 
nave 447; izquierda o Sur. con parcela y 
nave 449. y por el fondo u Oeste, con calle 
D. Tiene su entrada por la carretera de 
Fuenlabrada a Moraleja de Enmedio. Se 
encuenta inscrita al tomo 1.464, libro 57 de 
Humanes, folio 133, finca 5.266. Valorada 
en ¡4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Fernando Martinez-Sapiña. — El Se
cretario.

Núm. 725

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado. Juez del Juzgado de primera 
instancia número 5 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de pieza de medi
das provisionales número 7 de 1984-B, ins
tados por doña Carmen García Calvo, 
representada por el Procurador señor Sali
nas, contra don Miguel Velasco Malilla, en 
ignorado paradero, en los que he acordado 
que por medio del presente se cite a dicho 
demandado de comparecencia ante este 
Juzgado para el día 8 de lebrero próximo, a 
las diez horas, con el fin de practicar la 
diligencia prevista en el artículo 1.897 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, apercibién

dole de que si no lo verifica le parará d 

perjuicio a que hubiere lugar. ..
Dado en Zaragoza a doce de enero de j 

novecientos ochenta y cuatro. El Ju ' 
José-Esteban Rodríguez. El Secretar ■

Juzgados de Distrito
Núm. 1.011

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de Ia . 

fecha en juicio verbal de faltas núnieo' 
1.623 de 1982 he acordado citar en L 
“Boletín Oficial" de esta provincia a Juan" 
Francisco-Salvador Carreño Fernández, d 
ignorado paradero y que antes lo tuvo c 
Zaragoza, para que comparezca ante est*- 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, tercera 
planta) el día 8 de febrero próximo y hor^ | 
de las once, al objeto de celebrar juicio ver 
bal de faltas por estafa, en calidad J 
denunciado, debiendo hacerlo con 1° 
medios de prueba de que intente valerse. |

Zaragoza a veinte de enere de mil nou 
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario-

Núm. 1.012

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de Ia 

fecha en juicio de faltas 2.195 de 1983 se i 
acordado citar en el “Boletín Oficial" de 
provincia a Ricardo Ramells Marco. 4 
antes tuvo su domicilio en Barcelo ' 
actualmente en ignorado paradero. Pa 
que comparezca ante este Juzgado (sil’’ 
plaza del Pilar, número 2, quinta plañí*1 ) 
dia 23 de febrero, a las once horas de 
mañana, al objeto de la celebración del I 
ció señalado. ^¡i

Zaragoza a dieciocho de enero 1 
novecientos ochenta y cuatro. — El Sec 
tario.

Núm. LO 14

JUZGADO NUM. 5

( édula de citación
En providencia dictada en el dia di 

fecha en juicio de faltas 2.247 de 1983 si । ( 
acordado citar en el “Boletín Oficial di^^ 
provincia a Marcos Monge, que antes o 
su domicilio en Madrid, actualmente 
ignorado paradero, para que compa'1 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 1 1 
número 2, quinta planta) el dia 1 *' 
febrero, a las trece horas, al objeto di 
celebración del juicio señalado. ^¡i

Zaragoza a dieciséis de enero de 
novecientos ochenta y cuatro. — El -1 
tario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES .

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficia!", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem idem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ....................................................  4.368 peseta
Especial Ayuntamientos, por año ......................................... 2.900

Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas. 

y de ésta se solicitarán las suscripciones

IMPRENTA PROVINCIAL-ZaRA '

M.C.D. 2022


